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ACTOR:  
OFICIO No :TJA/SGA/I/(7)2487/2022. 

Ciudad de México, a 12 de mayo de 2022. 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN Y DEVOLUCIÓN. 

liCENCIADA lUDMilA VALENTINA ALBARRAN ACUÑA 
MAGISTRADA DE lA PONENCIA UNO DE lA PRIMERA 
SALA ORDINARIA DE ESTE H, TRIBUNAl 
P RE S E !\!TE. 

Devuelvo a Usted, el expediente del juicio de nulidad número TJ/I-4601/2020, 

en 144 fojas útiles, mismo que fue remitido para sustanciar el recurso de apelación 

señalado al rubro, y en razón de que con fecha DOS DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDOS 1 el pleno de la Sala Superior de este Tribunal emitió resolución en el 

mismo la cual fue notificada a ~a parte actora el día VEINTITRES DE MARZO DE 

DOS MIL VEINTIDOS y a ia autoridad demandada el día VEINTIOCHO DE 

~1ARZO !DE DOS Mil VEINTIDOS, y toda vez que ha transcurrido en exceso el 

término para que las partes interpusieran medio de defensa alguno (Amparo o 

Recurso de Revisión), con fundamento en el artículo 119 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, vigente al día siguiente de su publicación, el 

primero de septiembre de dos mil diecisiete en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, y el artículo 15 fracción XIV del Reglamento Interior vigente a partir del 

once de junio de dos mil diecinueve, se certifica que en contra de la resolución del 

DOS DE MARZO DE DOS Mil VEINTIDOS~ dictada en el recurso de apelación 

RAJl 849(H/2021r no se observa a la fecha en los registros de la Secretaría 

General de Acuerdos que se haya interpuesto algún medio de defensa, lo anterior 

para los efectos legales a que haya lugar. 

BID/EOR 

ATENTAMENTE 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

.... ~.· -::=::> 

.MAES~~:::fRIZ~S~s-on~ 
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Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

JU!CIO: TJ/1-4601 /2020 

ACTOR:  

AUTORIDADES DEMANDADAS: DIRECTOR DE 
RECUPERACIÓN DE COBRO DE LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE CRÉDITO Y COBRO DE lA 
SUBTESORERf.L\ DE f¡SCAUZAC!ÓN DE LA 
CiUDAD DE i\,ÉXICO; Y DIRECTORA DE 
\!ERlflCAClONES FtSCALES DE LA TESORERÍA DE 
. A""'" ¡r, ,, D r"'>"'" ',,¡;:V"f'Q· L 1.....1 ... , ...,l-\r, .... ,: !V!,_/\1..,., J 

.b.PHANTE:  

MAGISTRADA PONENTE: LICENCIADA LAURA 
EMlL!A ACEVES GUT!ÉRREZ 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: JOSÉ DE 
JESÚS MARTÍNEZ CARMONA 

Pleno J l._) risd ic:cto n c.ll ele Juslicio 

minisircdivo de k:J Ciudad de Mé~-::ico, corTespondiente o lo sesión 

,¡ die; DOS Dl~ lv\A.RZO DE DOS tv\IL \/Eii'JTIDOS. 

RESOLUCIÓN Al RECURSO DE APElACIÓN RAJ.84901/2021, 

interpuesto el día veintidós de noviernbre de dos rni! veintiuno por lo 

por·re cdoro, en conho de Jo sentencio definitivo de fecho 

\leintic.~uotro cie septiembr·e de dos rrtil veit·:tiunc', diciodo por los 

en los autos del juicio contencioso oc!minisirotivo Ll/1-4601 /2020, 

cuyos puntos resolutivos son del renm !irer·ol siguiente: 

"PRIMERO.- Esta PritT1er·o Solo Oídinmio Jurisdiccional es 
competente pmo conocer del presente juicio, en términos 
de lo expuesto en el Consideronc1o 1 de este foilo. 

SEGUi\lDO.- SE SOBRESEE EL Pl~ESENTE JU!C!O. pOI los :-ozoiles 
E?XfJuesi"c1s en el (=>Jr1sidercu;do l! ele es-t:J senter--~c~icl. 

R{.·.·: F¡·;;().- r· , ... ,-::, c;r'i 1·-;¡:c:.; (., 1,-1 ·:; f)'·•r·-fr:.:,~ ,~, 1 , e· r, ·1-·, r·c··,..-·,+rr¡ r~ e 1 ,-, -~ .... J.·-~ ._...l.__..'-",_...__...¡. ____ ,~~~~.,__.,~ _u ~ .. .., . ...t ...... 
1
u e; 1 .._... 1 1:\_., v. tU 

prcser1're ::;er-:te1"!·=ia OLeck.'n inier-pcner ei ¡·ecursc de 
opeloción cJenrro de los diez dios siguientes ol que surta 
efectos lo notificación, de conforrnidod con lo establecido 
en los mtículos 116, 117 y 118 de la Ley de Justicio 
Administrativa de la Ciudod de México. 
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CUARTO.- /-\ eleCJc-:> ele ~~crc¡¡·üizm cletJidor-rlenie ei derecho 
h, i.J· ,-~--~ C'., ", ',e>.. t~, P. (_-_,_,_"--e~ r.-" .. ~:. (~ •. ~--__ J ·. -:--:·, : ,_-" : .---.. -. ¡--. ¡l -~ ,-- (' ..... , ..... ¡ - ..--..¡ Ll ..--Jo 1...-........ ~ ~..i.. .-1 1 _ _ ~ . "- ~ ____ , .. ~ _:l .. ·.: : : . ___ !e~, e i l._.. \ .. J J ¡__.) ~.__-t 0 ',__,¡ ) ._J , '~J) p cJ: 1 es 
f'JUt;c1-en CJ eL; cf¡¡· c¡r·: :e ::~¡ -\/:e: ~"J :stt"a de> Pon e~-~ fr~, ~~:.:Jr<J CJ ,__ .. f_·. :es. 
ex~)lic¡t.Je el Ci:Jn (. > alc:clr~~ces ele !::J rJ:·e~;~::;r t(:; 

sentencio, en ién·ninos ele :::stoblecido e!-~ el c<rtícu:o 103 de 
io Ley de Jusricio /-'1c1n-~in ro:ivo de lo Ciudod c!e lv\éxico. 

QUINTO.- Se iloc:e sobe; o k:Js portes e! derecho q;_¡e !es cEiste 
pmo recoger los docurnenros per-sonales que obt·en en ei 
expediente en un pkEc ,-,o n·¡oyor de seis meses contocL:::s o 
partir de que se 
or·JercjbicL"Js C!UE-· ciE? nc: .. ·"'¡(JCf3ric; e·n :;! tic: ()C) se!·-¡:~~ (:::r~~; ~:~e 

tenclrcJ ~'JCJt- r·e;~:'L)ilCi :~:: ,.-~-.J f?.i:1 ·~~· V r)OCJrón SS:!· 5 1._;/:?>.~:S -~~~ .~~-:-<JC é:S(J 

demcndo fue presento:::JcJ de manero e;der::poróneo. va 
que el imperronte de nulidod tuvo conocin:iento de lo 
:'(1u!\.J que se re!oc!c:i·-::t con los actos r.::¡ue píetetK1e 
c:C)l"tir(Jve¡·tir. clescJe ~~~~-!:ncE·: :je oc-t JLJ(e c~:s cic;~J :l~--~:~ c1u1 c:t3, 

e.~ :J;o 56 ele ~e.,/ ·:~L~· ___ :: __ jst:-:~=ic~ Ad~~:--inist:-c~~~\/:~: -~-':S :i.~: ~. ___ .. : 
. .-..: 
•.J 

ele fv1,éxico, te("O !': ::::s' ::-; e! ~-,ueve eJe no .... tie:;' 
ouinc:e pmo entobicr en su contro e! n1ec!ic de defensa 
respecrivo. Sin e:Yrbmgo, e! juicio que os otorre se 
pr·onlcvió el dieciséis de sner·o de dos mil veir:te.) 

A N T e D E N T E S 

-,j :.--,r-nn~,-, ~-~--..,-o..--.~-,,.. ¡--.• ~,.,,.~1 :-··-.; /... .,...... (~ __ :.·~', ·".---.'l,.~· 1 r'.Í,~"', __ ,r_ 1.·.~~ ,. __ ..• , .. -_.i.r •',.·,. ,i 
~ 1 f·-·': \./ ~ i ,_) \.j t:.:': '.._• ' .. ._.. 1 1 •,_) ¡--!; \._; 1 

'\.) .,. • ', -· 1 • ! l__. - - '- ' 1 - " 

c:onrro del sir;Juien e eL:.' eL~" Ci .• · cid: 

't<'nl 
l_..lf : ...... ..~. 

C) en 

ÚNICO.- LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES 
FISCALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. DE LA CUAL DESCONOZCO ABSOLUTA Y 
TOTALMENTE (ASÍ COMO SU INICIO, INTEGRACIÓN, PROCEDIMIENTO, 
CONTENIDO Y NOTIFICACIÓN DE LA MISMA), LA CUAL SE ENCUENTRA 
CONTENIDA EN EL OFICIO  DEL  
PRESUNTAMENTE EMITIDA DENTRO DEL EXPEDIENTE 5 (M-
212/2016) MEDIANTE EL CUAL SUPUESTAMENTE SE DETERMINÓ UN CRÉDITO 
FISCAL A MI CARGO Y POR LA CANTIDAD DE $  

1!= 1 r,,~~~·n•· de.;--.-¡<' L') 
1

1

:i n:_.:.•.: j clel OfiCiC 0 2S C:Jej CUOl, \~...-1 '.__A._, ...__..¡ \.._...¡ 1 ......, ......... ...A 

cresunromenre, se le i::·c,~:<eron dos muitos :Je.:;: Ui1 0 ccw:tidod 
iotoi de $L2.057.50 y dos nlii  

 -J .  ·Ji 'e íYesen1or el cwisc, 

--~ 

1 
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corTespondieni·e al ejercicio dos n1il trece. Habiendo 
declamdo en el año calendario onteri(Jr al eJer·cicio fiscal dos 
n1ii trece, que contó con inmuebles, de uso diferente al 
hob:tociono!, <) de uso n·¡ixto. cuy·:J volor cotosiTol por codo 
une) o en su conjunto. en cuo!c¡uiero de los bitT1esrr·es del oilo. 
lue superim o   

  

Acto que manifiesta desconocer, pues afirmo supo ele su 
existencia, al momento en que conoció el rnmidonliento ele 
ejecución o través del cuol se le r·equirió el pago de lo 
cantidod consignado en él. ccrrespondie~1te o !os muitos 
¡·efet·idos. 

En ese sentido. tombién detTiondo lo nulidod dei 
pr oceclimiento ociminishoiivo ele ejecución :.::onstituido por el 
iV\onclcwniento de Ejecución y e: /-\cio de Requer·imienro ele 
i-lot~,F•!" t~fac·l¡ WJd:l PI Panr' ')1 Fn·,i·-)nr·cro ,-1e fwc'l'·•os dr,r-p o' e 1 J ¡___, ~· . l \.~· ~· .,_ .._ v '- -.-~ l ,--:J -' ·- 1 '·- "-1 1 ..=_j '-...4 ..- , ,__,. .,. 1 ._ _... J V ..._., 

novierTibr·e y cuot:o de dicien·1bre ele dos n1i! diecinueve, 
respeciivur-neli!e, c:.)tTespc:rx1ienies o! expediente 

n que fue emitido el oficio 
previanlente sef¡olodo.) 

.2. lv\ediante acuerdo de fecho diecisiete de enero de dos mil veinte, 

fue CldtT1iiido ia demonda o irómite .. ordenóndose emplaza¡· o los 

forrnu!oron su r·espectivo contestoci<=)n. E,-~ eso rnisrna octucción. se 

les requirió o los enjuiciadas, exhii:Jir en copia certificado lo lotolidad 

del expediente fisca  

:3. Por proveido de fecha cuch-o de agosto de dos r·nii ve1nte, el 

lv\ogistrodo instructor ordenó correr tr·oslodo o ia pode octora con el 

oficio de contestoción y sus anexos, o fin de que tmmulmo su 

ampliación o io den1ando. Corgo proceso! que fue debidomenie 

desoho~JCido. ¡·ecayéndole su res¡:::;ecrivo conte.stación. 

::Jcusr·cio de 1'·-.::chcJ do:; ele ::>~Jcst.:.::; de dos 1T1il veintiuno. se hizo 

del conocin1ienlo de ias podes que contaban con un tér·mino de 

cinco días paro fmmulor alegotos por escrito y, uno vez fenecido 

ésie, con o sin ellos .. quedorío cer-rodo lo instrucción del juicio sin 

necesidad de una declomtmia exp:·esCI. 
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5. El veinticuatro de seplietrlbre ,-]e dos rni! veintiurlo los iv\ogistr-cidos 

sentencio definitivo en k:_,s ou ele! _iuicio en que se octL.ICJ. e! tenor 

ele los pu os r·esoiurivcJs ii o m 

fcJ!Io. 

6. Lo sente:1cio de Cl notificc:c:Jc~ e¡ :c;s (JLJI 

Tribunal de Justicio .A.dtTiin!sr~otivo de !o Ciudacl de 1\1\éxico v cie su 

Sola Supmior. designémdose C()(:-,o ponente e; lo MAGiSTRADA L~URA 

\' SE?.; c)rcieno c:Jcrer sloclo u lo 

9. Por pone de lo iv\C!S:J¡S 1j(J cit::! 

dos mil veintidós .. o efe e te de fo:Tnulor el pr·oyecto de resolución 

cotTespondiente. 

o S R 

C()('¡f()(rne :J [o esi·cJf:Jiec~i()~¡ (:;1·: f~·: C;: :::=:u'" 15 .. :_rC1C:Cil~·r-: \ ... r-; 

O .. . 1 1 T .b 1 1 
rgci:r¡¡cc~ c~e) ri !~nc~. CI(-? 

¡\;léxico. con ¡·elaci(.:::n o io se1;':aic1do en los diversos 116. 1 l 7 y 118 de 

lo Ley de Justicia Adminishotivc de lo Ciudod ele México. 

ste 
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obligación forma'¡ dispues\a en le/) CJI·iíc',Jios ·116. 1 ',, 7 v l 18 de lo Ley 

de Justicia Aclminishotivo de lo c:::iudod de ¡\í\éx:ico. '¡!(] que el IJi!ÍCO 

deber que se iiene es el de cumplir· con los principios de 

exhousiividad y congruencia a que se refiere e! artículo 98 de! misn1o 

mc/enamienio legal. dondo solución o !o litis que se plonteo o partir 

c:ie !Ds nloniiestoci()t'les r·eolizodcr) por los portes y los pruebes que 

l ' O Jf"er-J en O UTOS. 

Es oplicoble por enología lo jur·ispr·udencio 2o.í J.SB/201 O, sustentodo 

¡::.1or io Se,;:Jundo Solo de lo Suprer·na Corte ele Justicia ele lo r\loción 

en su hi·:Jveno Ér,)oco. publicocio en e! Sernortorio Judiciol ele lo 

Federoción :; su Gocelo. Torno ><><Xi. movo ele dos mil diez. pógino 

ochocientos treinto, lo cual estoblec::::e textuai:T;enle k:J siguiente: 

"CONCEPTOS DE VIOLACiÓN O AG·RAV!OS. PARA CUMPUR 
CON LOS PRiNCiPIOS DE CONGRUENCiA Y EXHAUSTiV!DAD EN 
t;!.\S SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 
TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X 
··oe los sentencies··. del título priniero ''Reglas generales". del 
lil=:;ro prirnem "De! omporo en general", de lo Lev de Arnporo. 
no se oclvierte como obligoción paro el juzgodor que 
lTansuibo los conceptos de violoción o, en su coso, los 
ogrovios. paro cun:plir con ios principios de congruencio v 
exhcusrividocl en los senter:cios, pues toles principios se 
sotisfocen cuando preciso los puntos sujetos o deboie, 
derivoclos ele lo demcmdo de ornparo o del escr"ito ele 
expresión de ogrovios, los estudio y les do r·espuesto, lo cual 
debe estar vinculocla y corresponder o los planteamientos 
de lega!idocl o constitucionaiidod efedivon1ente 
picmteodos en el pliego correspondien1e, sin introducír 
osoecic)s distintos o los cvy=; ccrrfot·r;~:on lo litis. Sin embo1·;1o. 
no existe prohit!ición pcxo f',C:JCt-=;r· iai tr·cmscripción, quedando 
c:i pr i, __ :dente mbi!-rio dei juz;;¡c1dor reoiizor!a o no. otenc:liendo 
o !c1s cmacierísticos especio!es del caso. sin demérito eJe que 
poro sotisfc1cer· los principios de exhausrividod y congruencio 
se estudien los pionteamientos de legalidad o 
incor!stitucionalidod que efectivornente se hoyon hecho 
vc!!er-. 1 ~ 

Resu!tonc1o ictmbién oplicubie lo jurisprudencia S.S. 17, sustentodo en 

lo Cuarto Época por la Sala Superior de este TribunaL n1isma que es 

del tenm literal siguiente: 

i\ 
\_ ~ 



CC: 

··~~.GR,b, VlOS. PARA CUMPLIR CON lOS PRINOP',iOS DE 
CONGRUENCIA Y EXHAUST!VIDAD EN LAS RESOLUCiONES A 
LOS RECURSOS DE .APELACIÓN ES iNNECESARI.J.\ SU. 
T!ifA!'I\'.r'!:IIOCl()r ~-~ ''~- ¡,.,.. IJ'IO' qu" "¡'"T'~._r., •. ,-,,-. ;:.::.'.· r··-·~-~",· ··lo VI ~' "i...;tvf;.~¡r ~~ 6~.- ..__/~".:::: :-...__/) ,_ ..) .. _ e 1 ¡ c'_::..:''J~·) ,_,, .._.(__1

1
Ljl,l . ..~ /\t 

-:jeJ Tl·t·uio Segl __ -1nl·.Jcl ele· :ir:) Orgónicc1 c·!c-:; ~ri;~ur~~:Ji eJe lo 
Contencioso /\drninistroti'vo ele! Distr-ito Fede:·c:r. cienCHT1incJdo 
''De los Sentencios". ·:~ e:-::n pnr·ticulm e.: diversc ! 26 se odvie:·ie 
que las sentencias c¡ue erniton los So :·:o necesiton 
' ·¡· 1 • . 1 ' ' ' 1 fOrtllU ISrrlO (]I~¿Url(), (C~ZO:~! r-::(Jf" :e¡ C',JO! Se ¡--¡0(.:2 lnr-1(3C8S0ri(J .O 

tr·onsuipció:·, de: s o:;;JI'Cívios hechos voier ei opeicmte, sin 

apoyen .. deL)ier;c1c::~ iin~i~c11· -=J i·:JS }Juntc~s c.:uestic;nc!dc;s '/ c1 icJ 
solución de la Litis pionreodo en ocoto o! dispositivo 12.:, de 
lo Le~/ ()rgón!co cit.:;¡ Tr!}Jt_.lf--¡(Jl c1e lo Ccntenci<JSO l\dnlin~str·c~Ti.,/C) 
ciel Distrito Federe!. · 

sea que !os podes !os tlo~:cm \,.role: o oún de oficio 
Cl'p ,-, IC>st:rJtlC' .-jp u~c,--ia···· , .. ,,J· ¡.,¡¡,~.J \1 rio .::o~t'.J' n 'D'of,"Co(:""r-·+E-' r·lc 

......._. 1.._. .._1 V \ • ....__.. -.J U ...__. : -......, ....__.. l ! !J · ¡.,_}, . ·- 0....... y \......! ..._... .._, _, , ' ..._..· j 1 \-' .' •__.... ,__... . 1 , .,. . '~l..._,. 

conformidad ccn kJ dispuestcJ por el ortícuio 92, u!rimo 
péJxrcrfcJ, de !o Ley cie .Justicic~ ,A.drnir;istr·at!vc1 fje lc1 CiuclacJ de 
tv~éxico. 

Ei re¡.-:;resentor¡Je ce 

presr::nte juicro e:; i 
nu:F' S0 oc+¡ ¡a- lj;rr•r¡ ~~\r,·;. \Cj eS.¡Jpr:!c:; iC1S ~~~.C~C~Jtt=:;~~:) .·-·c,¡·::-!r=-;f¡\:'05 
\......\ ·--" , \._J l V :L' .. J.I ' ~ ~ - ...._ 

j ' ' 1 .. . ~" f ' . \/' ,-, ~ [ ' . " 1 COnTenidOS en :OS C!t:cuiC·S '/ }_ I"OCC!On !. )! ¡j fi'OCCIOll li. C<8 

\o Ley de Justicia Acln;in!strr::::tivc ele lo Ciudod eJe i\¡'\éxie.:o, en 
r·eloción con e! diverso 56. 

e; c..:i t_)CJ c:!c~ n es (-=1 ·,J t:: ¡ n t t:~~; rc1 n ;C::o eje 

nuiicloci C\Ue cd nJbrc~) sE:· j o, se (-::o:--~c! e~ CJU2 ~::3 f~nc;~c~c!a 

la cousal de sobrese[rn\entc que se he ce ':o k:;· ''=.::·: C'Pr- ció:·, 
o los siguientes e::-:::;:- p¡r::Jc:c·:-,es: 

Lev de 
__ J u s~~c: icJ .AcJ ti!:(:· 

~·Artfcufo s·6~· e; ¡.::dc~.l() }J;:tro Ja ~c·:r~.::;s::~·rrfe."Jc;i~6n fi(? Jet 
den1anda,_. par-~~J };:_;::; J .. "J.r:~rticLdcJres jE?.s elE";- qcilnt:re dfas 
l / b ·¡ ! l t• -1 • • / • ' ' ¡ ! 110 1 es, con1aoos o por 1r oef CJ!c: s¡guienre al qoe sur1a 

efectos !o notificc1Ción de! acto que se impugna, de 
conforrnidoc! con ic Le/ que lo rige .. :J del dfo siguiente 
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en que el octor f·¡utJiere tenido cor¡ocirnjento, o se 
hubiere ostentodo sabedor del rnisrno o de su 
pior·ucióp 
~J'-' -· ' " 

) •1 

.. ··.' 

Del precepto legal entes trascrito, se odv!erten dos supuestos 
pma interponer· !a demonclo ante este Tribuno! en contra de 
los octos o resoi:.Jciones ele las outmidades o que se refiere e! 
ortícuio 31 de la Ley Oroónico dei Tribunal de Justicio de !o 
Ciudad ele lv\é>(ico, orT:t>os son cienl1o del i'érrr1!no de qulnce 
dÍCiS háb~les c:Cr('¡tCiC!C)S: 

a) /\ ¡:)CJr-tir (je;! clí.:J slgui~:;(¡ie (Ji er-··l c:¡ut=_; Si.J("f(J efr:~:c~:o~~ 

notificación del octo que se irnpugne. de conforrnidod 
con !a U::y que lo rlge-; '! 

!-;1\ /.:. .-,(·¡dí¡· ~ip! cJ'¡c·: ~ic:l ¡¡;ccr ·¡'·p ,.., ¡ r:.:cr·· .~.;· 1''-' 'e 'r-¡'j 'u·-,'¡c.r·o· ·'¡ 8-i": :(-1(> ~....r , \ ~-- ,. , 1 , . L ........ , . 1 ..... ·-"' _ .......... ! ._- \.,..-! t '~' 1 , "-·i l._. "l._.· _. _... l '--'. . 1 1 .._ -J 

c::or.ociniierür.) u osten l•.Jcio soi'Jecior de los misn:os o eJe 
CJj Gt;::O·.f"\ ¡r~·~o·- n 
._) 1-'j'--'..._. ...... ...._. 1 ¡, 

Ar1oro, en atención o io dispuesto en los preceptos legoles 
ontes troscritos, osí con1o o los octuociones que oi:xon 
agrego el os en los ouios dei juicio en el que se oct()o, tenen·1os 
que en e! presente asunto pcn·o !o interposición ele lo 
demondo se CO!Isidermó ei córnpuio o que se refiere el 

r-ne~- supuesro d~:::: u¡;;c:u Só de io Lev eJe _iusrício 
iv::J isirotivo de lo C C!C; c:ie iV\é;<iCC). esto es de qu¡nce 
r-l{os h·"~h'le"' coni,~JcJ' ,...,r _., I''I_J'' ---le¡' ("lí·-, ('Íf'i ¡;,::,¡~¡ti¡::_, (11 !'='(', , .. ,, 1 '"' ~ •. 1 
lo,.,.J J 1 ! ¡ \...~ ~.J ~ .j ! ! '- • -...__.!.) ......_.;: 

1
,) • '-..j¡ -• .._...., • 'J .J :::.1 -' 1 '-..." \...e· ! • . ./ • --...: ~-..-' '-.../ -' ..._ 

efectos la notificación ck:;i oc1o que se· im¡::::.ugne. 

En ese orden de ideos, fK1ciendo un estudio integral de todas 
v cado una los constancias c1ue integran el pr·esente asunto, 
se odvierte que: 

o) Lo ¡::>orte octcro se n·::)tificó de !o 1;-¡uito contenido en e! 
 u do inlpugrtc.::c!o en el presente 

J.t tjcin ei auiP\,:::, ele OC'q¡br;:::. rl;=>. dos ·¡;y¡P nulr,r·r- (-.,..,,,-,,·¡ ·~P: 
'-' .-...i"( -~ • ..,...... ....... !.., r- ~ ........ "-l ~ 11~ -~ ~• ..,.,. • ..,;," -...-'JI''~ ·•~...-' 

odvied<::.' dei ciiotmio y Cie lo céciulo eh:~ notifiC.OCÍÓil. nlÍSil'iC:)S 

(EN LA SEJHf¡\JC SE f;\ISEF<TAtJ V ARIAS 0/GITAL!lACIOf\JES) 

Por· io anterior y en otención oi estudio.,'/ onólisis que se hoce 
o los constcmcias cmtes desGikls, esta Sc:lo de conocimiento 
concluye que todo vez que lo ¡·esolución que se impugno se 
notificó c1 la acc.ioncmte en dío ini~Jóbii como io es ei dio 
quince de octubre d~~ dos rrd! quince, sólo puede 
considerorse legoln:ente efectucx:la ol dfc hé!Jii in:T1eciioio 
siguienJe, 'esto 1=:-s el diecis;;~¡:s de octubre eh:: dos rníl quince 

Luego el córnr~·uto de ios quince díos que prevé el mticulo .Só 
primer pórrofo de io Ley ele Jusricic: Aclnlinishotiva de lo 
Ciudad de tv\éxico, empezmó o c:ornputmse o porlir c!ei 
diecinueve, veinte, veinliuno, veintidós, veintitrés, veintiséis. 

' !\ 1 [• \ 

\. 
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vein1isiete, veir1tiochc, .,;,:-;¡ rtueve y treinta cie oclubre. t¡·es, 
cuatro cinco q:,,;s V :·wev""' el"'-' r't"1\/¡ 10'r"l'"')¡'-''""' r.\'~' (''ln.: rnH nu;fll.'-c. _..- ' f ' .._, '·, r • " - • "'- '• •.,.· i "-"' l ~ ..... t 1 ~ • - ,,_. ~- ,A •• ,.,¡. ,,"';] • • • , ~ .,_.~ .~ , ,_ ~.,... , 

Sin conior dí u~. 

Pm !o que !o parte adora tenía hasta e! dia nueve de 
novi-2mbre de dos n-,:H quince para presenl·m su demcmda y 
al pr·esentar·ia hasta e! dío dieciséis de enero de dos mi! 
·rc-i..,¡<·--_, u"' ~u-"'~'" ·¡ 9·':'!-¡''d'' h;"':n··:·~: ,-:;-~ pyi.--l,,.,r,~e- 0'1""· '''"'' '"'"'""'~'"'"1~-;., ;::_,n \: '1.-o~'üt'- ~ ..;;) t ~ .~..,r ~ ~~ ·~··~•-... ... u! ~ .. .,......, ~ .... ijl!.,.J~:;- ~~ ....,.~.._..~~, __ ... ,_...,. ~~·.._.._.¡·-~..,.t~ ~..,./ ,.P!. 

T0Yi':0Q extemp...-,r6n,::>.Q ~-''';~r; ,:"; f; .tPrO d.co.f t'F~( 1 ~¡···,¡'íl('; lF>nr--•' (-j¡::, ,,·c·,c: 
E.~. 'ln,.l'. ,.,.,. J _._ ·-· __ .,;; \... ~ >._.;, ·~ 1 1, ._~ ,.....__..~,,_) ._..,_. _,._., 

(E1\J LA SENTENCIA SE !:'JSERTAN VA[(!AS DIGITAL!ZACIC)NES) 

preser--,1te j1Jicic; por nc~t or·;~'c;nte e/_'fe(r":r:Jc);c:1r-:s·c~. S!:'..;~·: :je 
op0'-10 o io onter·i(x inc; c:jc;Jienie: )1 ~r-ic:'1-;rudF('cin-~ -~-U'~'f=-¡,+r:do·~ ,1 . ' .; .... ¡ ._..1~ ._) .=,.1. ..-·' ' ' ._) .. ._, '-' ,_., '-" ~· 1 ·1 ..___..,_,. _, _,' ·-·· ' ' ~ -J 

por lo Salo Supe¡-ior de este TrilJunai: 

Epoca: Tercera 
lnsfcmcia: Sala Superíor, TCADF 
Tesis: S.S. /L 38 
DEMANDA DE J\JUUDAD_ TEFUviiNO FA 
ANTE El. TRfBIJt',J,t:\.L 
DEL D!.STF?!TO FEDEIV\L. 

íf\t1PIJG/IJADA FUE EN 
DETERlvi!NADA FEC:f1A. rC:I cxticulc 43 ele io Ley c:¡ue ri9e o 
este Tribur:·o!. er-; su ¡Jrinle,- pórrofc estob!ece que el 
'.· • • ' f ' 1 -1- 1 i relrrnitl(J ¡~)CJro itlrert:)c.:ttt:::"r JCJ cl·erncJnocJ ¿?tl C.:Jl!Jro ClEl tOS 

octos o resoluciones de fas outoriciodes eJe lo 
Administroción Pút:;iico Central )l Porcestotoi ele! Distrh'o 
Federo!, cucncic los entidocles de ésto, oct,jer, con el 
carácter ele cc:toridoc!es, será de quince ches hót.·iles 
rotlt'a~ln~ "-~ 0'1'~f;- ~-},..-·~/ ..-.,f:'r; -¡'nu'pnf......, ,.......Ji rr "T'Je C'""' i...,r,~-,~·e-o '- . u.___,:, u , '--d , 1! u e, :_ __ ,: '--' ,') ,':J 1 _ , , e- 1___, r ,-_:, 1 '--: L / -~ t:' r , ~! '-' .::"-

notificodo o! cdec ictdo. En este coso. notificoción 
íegoi de la resoiuc~ión imqugnr.Jclo es un octo qrc)ceso! 
vinculocfo o 
ortíc l-'/C) 

noi'ificoción debe entenderse como e! ·¡:eciio especJfico 
o trovés del cuo/ ~e (Jroduzco lo ceriezo de que el 
porticu/or ofec p:-v e! octo que se :1otificc tuvo 
()/ene' c~c)rJoc:f¡:-!if.·,~.r-¡ i ntisrncJ.r lo Cll.JE· ~~-cr;:;C)r1e c~uE-~ secJ 
<-~ie tcJ! rncu-Jé"J"C), c·¡cj~,--~J. (¡'¡Jt?~d.igr-¡o y e c¡c;e se 
er;c~ueJ-¡fre en ¡::e;:~: CJCJ rje cJe·fr~:.r··c:,:::~rs!~J ci~? él. Eslc) 

,. 
exitJJtc:cJ c:;ue de 
ti O tificc·;c:{éJri e ucJ_i.J()C: se.' f·lcJrl e· urr!tJficJ¡cJ i.~~)~-:: s .:--;~.:c~r~~·¡er¡ tos 
c.:ie io rnisrno. o conocer conf.Jr:~··:-::c u !CJs regios 
proceso/es res,c;ecri\ es t.=c•l acto o resol u~-=- / ei que surto 
sus efec!'c;s. Pcí elle. cuondo en el orftc l13 de lo Le}í 

Sc:.r-lr'J1r· /-.¡ ·)/,-¡-.......... , ele """""if 'in( ... 'P ( ... 1¡/· ..... 'fc 
'~ , -< , _ _¡ e' 1-~ ' '._,, L '·--· < C.- '--·! .,J, ' . ,_, '" --~~ l_A .,) 

c.ontodc: e 
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notificado al afectado, debe entenderse que e.i 
cómputo de este térrnino sólo podró hacerse después 
de que la notificación se perfeccio;la jurídicament,a, o 
sea, cuando surte sus efectos. 

~~poca: Segvnda 
Instando: Sala Superkx, TC/.\DF 
Tesis: S.S_JJ.3 
DEMANDA. EXTEMPOR.,ll,NEIDAD DE Li~. Es o corgo eJe los 
nLI·,I(··;r·irjariec: rfp,r·r¡a,'>.riQ,~¡,--..,, dc>rp.--,,:;'¡(.)( aue ·~e nrf"Sentó ._ .. , ~ , ___ ...__,. . ~· ,__..., '-'" . . , ·~· ~- ·--· ·J.... v ·~.·, , '--' -' . : .. ..... r~ · .. · · · 

en fornKJ externporóneo lo clerncu:cio cie nulickxJ, osl 
corno tan·¡bférl exhibir ei documento fehaciente que 
sir·,/o de í.Jase poro establecer con todo exactitud e! elFo 
en que se hizo sobedor el actor efe !o resolución que 
irnpugno, yo que esa fecha no debe inferirse o base de 
conjeturas, sino que tiene que demostrarse plenomente. 
Tesis de jurisprudencia aproboclo por la ScJia Superior del 
Tribuno! de lo Contencioso Aclrninistrotivo del Distrito 
Federal, en sesión e/4 de /unio de ¡qs7.G.O.D.D.r.:., junio 
29, ¡ 987 

tpoca:Novena¿poca 
n?.egisfro: 170685 
lnsi~ancia: Se-gunda Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de ia Federación y su 
Gaceta 
Tomo XXVI, Diciembre de 2007 
1\Aaferia(s): P.dminishativei 
"7"~, ' • 2 1 1 ?44/"007 a~.sis. a. ~· _ . ¿ , 

Página: 210 
NOTIFICACIONES DE S.ENTENCfit,S DH TRIBUNAL FEDEn,4L 
DE JUST!Cl/J. PfSClü jl ADMii\i,ISri?/J.TfV/J, Pt?ACT!CADll¡S 
PtiP. rc,....,·1Pf?F<0. ("t:lYf1'f;i(' úPt"! F~,¡ il.1;!) 11\H·l' ÁBH D'l=Rff'! ~ '"""J" >+-- ,..; \.\_..... .......11-n ~ ~ J .... Jf .;:_t..._ _¡ '<; ........ • ~'l. E~"'~ n .,..,.. :~..&J. \l 

('t'.li\j\;'í¡-Jcr.(60>.:f:: FCFf'T;¡¡}nA" ¡:;;L' .DÍ~ ¡..¡M,'ÍRII s¡r::.ti¡"EN-¡F 
'-· "-' ) ...,. !T _ !... f'~ .f • f\ .... ~ r..- - 4 """" '-' ~ ~_.... r~L......,. r"h.J t- . ~... 1" t tí = :..; i1 .!l,., .._, r ._. 1 

Ptl,ff?A DETERlvHNAI? LA ()POí'<TUNIDAD DEL AMPARO O DE 
l.f'. REVISiÓN FISCAL EN SU CONTRA. Poro deterrninor !o 
oport-unidad ele fa clernonclcr de amparo o del recurso 
de revisión fiscal inteni'odos contra uno sentencio 
definitiva de! Tribuno/ Federo! de Justicia Fisco/ y 
Adrninistrotivo, notificcxlo por correo certificado en dío 
inhóbi!, el plozo respectivo debe cornputorse o portir dei 
cJío siguiente o/ en que surtió efectos lo notificoción, lo 
cuol, proci"iccJclc..; en rjio inhóbii, só!IJ ¡:.-wede considerorse 
1 1 t f ~ 1 f 1' ' .· ' ., . ,. ' . . . 
ec;_KJ m en e e, ec' uoc;cJ e:; e 10 'IOD!I tnrnec!lcro SIQUienre: 
es decir, el córnpuio debe iniciar hosto ei tercer dio 
hábil posterior o/ inhábil en que se hizo lo notificoc-:jon, 
pues el primero es ei que debe interpretorse corno aquel 
en el que lego/rnente se practicó :v, el segundo, en el 

que surtió sus efectos. Esa conclusión deriva de lo 
noturoiezo protectoro del juicio ele ornporo que impide 
reducir el plozo de i 5 dios paro lo presentación de Jo 
demando y ele la noturalezo del acto proceso! ele 
notificación. osí como ele lo interpretoción orrnónico de 

- -- -----------

-~ 

_A(_) 
i 



-------

ortíc u los 25? 
de lo r 
2005, 

rcizorJOJl!leilfc~.~ ~.~ie 

int-erposic; 
no tificodc..J 

C).f~:·fjccJr·sf~. ¡:Jc;r· 

rr:-? ViSic~ri fisc~t=-t! c~.:)r;: t_·1 i-ICJ _·:_\er:te:rlc-:icr 

ctt-el1Ciór: crJ jc);-;rtc:i}:Ji(~) j 
anterior no 
('\l-""' {if¡>·c¡"-' :,....::, ¡.-· r~r,--¡¡--­
. 1 .J, r/ 1......... '..._./•._;; ) ,f'-../! \.....; '---

f..). r: 
¡_o 

eJe ICJ 

- . --~-1 '-. 

t?ll UIU Sir·¡~~) c¡~)e .:_~_:·:'!icc]rrJ-2tlte tiet··-~cii? c1 ctor certezc; 

Epoca: f\.io··,r,::nc 
Registro.· 170685 
Instancio: Segundo So!o 
Tipo de Tesis: Jurisprudencio 
Fuente: Semcmorio Judicial de la Federcsción y su 
Gaceta 
Tomo XXV; Dic:iernbr:.S' de ;200? 
J\t~ ctferia (s): t1\drr~lrtls:fFcJff\lCt 
Tesis: .?.cL/J, 24t.J/2007 
n' • ')'/(' ragma:.:. 1d 

t\IOTIFICt\C!(~;¡\JES EJE S.Ef~JTEt'JCIA~S DEL tJrJ.l.\L t~~E[)!:RA.L 

' -· 
POR C{)Rl?EO (::EK'TiFiC.AiJO Et··! DJ.r¡j{ U\l.r'-L6.BlL~ L)EBEJ\J 

r ,-

cor.JSJi)ER.Af('SE t:r:.Ec:·TLI/~_[i~l~5· EL DJ}lt i~f;t~~BiL s;c;U!E3J\JTE, 
PARr~~ DETEl?Pv1if\J·~¡~s~: i.l\ ()PQt-¿T!.Jf"'fJ[)A.f) [)f:L 1{~:J\11F'~i~r:CJ ·O t)E 
LA REV!SION' F!SC 
CJ¡oc;rfur: icJ'c-;e..! 
ci\9 revisic~-'r; 

definitivo de! 
Adrninis+roi·ivo, notíficclcicJ por correo c:ertiricodo en dío 
/"nho'·o'"¡'¡' ""!' ,~lfQ7n (""C:'~¡r.:o-~fi\;n .~fool e '"(Jnlntif:~'(C:C:. r• ¡'lOJT¡-'r L~fel , , /"-- f'-'· ~-'-- ~.,._....._,f~-..... '-~·l'r'V..__.~.._.. '-- ¡)._,._,, __ ¡...J,._.I....A,'-" ···' 1 

d(,~¡ C:f.QIJiP,'')·(o ~~~~ .c.,r1 (''i le-" '~l¡rf¡'-v.-'., efE-'Cf:Y r1(': fif_i(":(~'CfU.': !l .. lO 
...... '....... -..J ...... " . ·-· ' ' ...__ _A \ • ..- . ~-.¡ J ..... -' • 1 ' -· -· _., - J 

ie!~¡olrnenfe efec 
-es clec:1r E:! 

pues el 
c~n pi ~: ¡'G {c:.r¡

1
r-,(r··:--.t.-:::¡:.f.p -:_:~:.:-., n,~_.......,r+:,-,r. \/ 

\._1 1 ~!~--¡=u,__, .c~.·.-f.rl r·~ 11-~ . .... ......, 1 ....... tl.J~..... ... ,I ........... \....J 1 , 

c¡ue surtió sus e(t?c~tc;s. Eso CC)ítc!u.~;/:""Jr; clerivc.~ {je lo 
~'lu~'tl ·rc;f;::c¡ 7('' r)r~, +?e,~ t---,rr¡ ('Ít::>f' ¡'u ir-;,~; ,--.¡ p (-, -·--n ,~,e-u-,~- ,-, 1 : ¡:.::, ,:,--n ,-, ;~-lp 
1 U 1, >__.L • .-1 J-.. ¡ l._. J '-' ...._.. , \_r 1 t..__¡ ..__..¡ ..- ~ 1 l_..l•.__.. 1~_...1 ....__ ,_..j 1 1 , ¡ ....... ' .¡ 1 ._.1 '·---J '-' \...- • , • t._.. 1 •._Á ..._. 

reducir e! plazo de i S cJíos ocre; lo presen+oc n de lo 

den1or1cio )/ eJe ricJ'/urc;JezcJ ciel c;i~_~i·cJ ele 
notificoción. cd ce:rn() oe lo 
íos ortrc ufos 252. 7 e:·~ 2 

iltferr:Jc!s/-:=i(Jn cls" 
r;c_; tificcJc!c; e~ cJ i! 

' Tt?rc;re 

/()5 

etl 
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atención al principio jurídico de equiclod procesal. Lo 
anterior no implico convalidar !o legalidad de la 
notificación procticacio por el Servicio Postal Mexicano 
en día inhóbi/. sino que únicamente tiende o ciar certeza 
sobre uno situDción de /lecho. 

En vir·tud ele todo lo onterior, esto Primer·o Soio Or·dinar·ia 
considero procedente sobreseer e! presente juicio al 
octuolizmse lo hipótesis previsto en el artículo 92 fracción VI y 
93 fmcción 11 ele lo Ley de Justicia Adnlinistrativo ele la Ciudod 
ele México, que disponen; 

Artículo 92.- El juicio ante el Tribunal de Justicia 
Acfrninistrotivo efe lo Ciudad de México es 
improcedente: 
r' l ¡ .. ··/ 

VI. Contro octos o reso/uc·iones que no afecten los 
intereses iegítirnos ele/ actor. que se hayon consurnoclo 
de un modo irreparable o que hayan sido consentidos 
expreso o tócitomente, entencfiéncfose por estos últimos 
aquéllos contra los que no se promovió el juicio dentro 
de los plazos sei'lolados por esto Ley.· 

Artículo 93.- Procede el sobreseimiento del juicio: 
( ..... ) 
lí. Durante e! juicio o¡Joreciere o sobreviniere alguno de 
lc.1s cCJusos de irnprocedencio Ci que se refiere el Grfículo 
on i"erior; 

.A.sí los cosos. esto Juzgoc.:!mo estimo que el no ejercicio ele los 
medios de clefemo dentro de los plozos legoles, es en 
perjuicio clei inre;·esodo o c¡uien ofeci"o los actos, es decir, si 
en lo especie lo clernonclonte no impugnó los actos 
reclamados se concluye que consintió los misnlos. 

En atención o lo anterior, esto Juzgodmo estimo que en lo 
especie se actualizo lo hipótesis normativa previsto en los 
ortículos 92 f:·acción Vi y 93 fracción !1 .. en relación ol 56 ele lo 
Ley de Jusiicio Adniinisrrotivo de lo Ciudad de México que 
rige o este Tribuno 1

1, preceptos legoles que hon quedado 
ITanscritos. 

Por los onterimes considemciones jur·íclicos, es de sobreseerse 
y se sobresee el presente juido. 

Sostiene al anterior criterio lo tesis aislado 1.7o..A.l4 K ( 1 Oa .) , 
sustentodo por el Séptimo Tribunal Colegiado en Mote¡·io 
Administrativo del Primer Circuito. con·espondiente a la 
décima época, consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación ele ma¡·zo ele dos nlil cotmce, que o lo letro dice: 

:;SOBRESEIMIENTO EN LOS JUiCIOS. NO ENTRAF~A.. PER SE, 
UNA VfC)U-\CiÓN AL PRlJ\JC!PiO DE TUTELA JUDiCiAL 
EFECTiVA. POt?QUE LOS ii.~OTIVOS DE !MP!~OCEDENCIA 

1\ 
V ) 



QUE LSJ ORIGINAN CONSTITUYEN, POR REGLA GENERAL, 
UN LIMITE RAZONABLE Y PROPORCIONAL P.4.RA SU 
EJERCICIO. E! principio de tutelo judicial efectivo previsto. 
en el artículo i 7 ele !o Constitución Folitico de !os Estados 
Unidos 1\~exiconos. r:o entrar1o un derecfo "tc;dcJ sino 
que 'U oier,~iL-I·c·:, e-:;f1.é' (''li..,ST'rc:.r.ido u-<1 r· "n··;fjn.,i.c:.n ,-Je . ...) 1 ..... _1 f ....__.t - ·-· '-.A ~L 1 \.._...( I/\._. ' ...__.. r ·¡'._.;r,: ¡,.._,... r .._..., 

eleterrninocfcs rec¡:>s:to~. como !o 
]uicio o proceoin:ien!o oor el interesoc'c Q'~'e ce e /os 
exigencias lego/es poro su procede::cic::. ,oues de io 
contrario, si no e.x:iste el ejercicio ele/ derecho eJe occión 
poro plantear uno específico pretensión. se obligorro o 
íos autoridades juriseliccionoíes o resof··;er conflictos de 
manero oficioso o se les facultaría poro onoiizor asuntos 
cuyos exigencias sean jurfdicornente inviables. Así, 
dentro de los limites de ese pnnC!pio, está lo 
procedencia del rnedio ele defensa que inste el 
particular, poro lo cuo/, verbigracia. frotándose del 
juicio de ornporo. debe verificarse que resulte 
procedente conTra !os actos reclon:oC:os. poro poder 
estudiar !es concep+cs de vio!oción aducidos por el 
quejoso o. de lo controrio, deberá sobreseerse .. oi existir 
uno justificoción juíÍciico que impioe anolizor los 
p!onteornientos ele fondo. Del m1snlo modo, lo 
necesidad del establecirniento de cousos de 
improcedencio. corno límite al ejercicio del derecho 
constitucionoi ele occeso o lo irnportición de justicia. se 
justifico en virtud de io existencio de condiciones 
imprescindibles poro el nocirr:ier,ro desorroi!o y 
conclusión válido cie un litigio. que efe ten cie certeza, 
seguridod jurídico/ iegolidod al follo c¡us- se ernito, erdre 
!os cuoles se encuentro lo relativo o c¡~.:e e! reclomo se 
formule en tiempo. esto es. en el plozo que ei pcrticulor 
tione ,-'C'íO ¡· 1'"'",0' ;o.nr;r , 'l.., c1·cto· rle for;T1 1;,-;,....,,~¡'J · i;';-nifp ~r~_,. r~' 1 ! • ~....-...__..,. 1-.....1 u , . \_.,! 1 ........ 1 •• , • • ~--A'-! / ..•. , . .......,. 

temporal que se fijo normotivomente poro cf01'or de 
Certezo o los sduociones jurídicos exisTentes. porque de 
este modo, si no se cuestionon, lo presunción de 
legalidad ele que gozon los octos de outoridod se 
consolido y los doto ele firrnezo, por io extinción del 
derecho o cornbotirlo, que supone. o su vez, lo 
oceptoción ele su voiidez por porte del sujeto en contra 
de quien se dicté. Bojo esos premisos. el sobreseimiento 
en Jos juicios no entroño, per se, violación o! principio 
ir:iciolnlerlte señcJfctcfo, rJcJrc1ue Jc;s rnotivos de 
irnprocedencio que !o originen constituyen. por reglo 
genero/, un !írnite razonable y proporcjonol poro su 
ejercicio." 

Asimismo, resulto oplicoble !o jurisprudencia número S.S./J. 
22, sustentado por la Sala Super·ior de este Tribunal, 
cotTespondiente a la novena época, consultable en lo 
Gaceta Oficial del Distr·ito Federal de once de noviembr·e de 
dos mil tres, que a ia ieiTa dice: 

''SOBRESEIMIENTO DEL JUiCIO CONTEi\IClOSO 
ADMINISTRATIVO.- iMPIDE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS 

- -----
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CUESTiONES DE FONDO.- Uno vez anolizodos las cousofes 
ele irnprocedencio previsicJs en e! articulo 72 ele io Ley 
efe! Trihuno! de !o Contencioso AdiTJinistrot-i·lo del Distrito 
Federc11 .. yo seo que íos ofeQuen los portes .. o hien de 
oficio. ele resul!'or fundodo alguno de ellos, debe 
clecreforse el sobreseimiento del jutcio y en 
consecuenóo .. los So/os se encuentran impedidos paro 
estudiar las cuestiones ele fondo planteado." 

lV. P1evia1-nenie al e7~amen de !os rnotivos c\e disenso expresados en 

el recurso eJe apelación RI~J.8490l /202"1. pm lo porte adoro .. 

conviene setlolm que éstos se sinietizmón y onolizcr1·án atendiendo 

o los puntos debatidos, extroyendo de ellos sus plonteomientos 

tor-ales, sin necesidad de otender·Jos renglón pm ren~¡lón, ni en el 

mden en que se propusier-on. L_o que no in1piico soslayar· su derecho 

de defensa y los principios de exhoustividad y congruencia inser-tos 

en las fr·acciones 1 y 11 del c1dícu!o 98 de lo Ley de Justicia 

.A,dministrotivo ele la Ciudad ele l'!\éxico 1 
.. el o do que estos se cumplen 

o! estudímse en su integridocl ei prc·bleirlC1 n·1oter·io de ia iitis en lo 

c;r-:~elcJc:¡c~~l~l C!l.Jc~ nC)S C)c:u~:)C]. 

Tal como se dispone en ia jurisprudencio identificable con el nl~il-·nero 

de regisiro 187 528, sustentada por los Tr-ibunales Colegiados de 

Círcui'lo del Poder· Judicial ele lo Federación. publicado en el 

SetTiOncxio Judicioi de !o Fecleroción y s~; Gocetcr. Tomo XV. rnmzo 

cie dos n'1i! clos. r.)ágina n·;i! ciento ocht:3Tlto y siete, ele la 1'-Joveno 

épocct. Veornos: 

"GP.RANTÍA DE DEFENSA Y PR!NC!P!O DE EXHAUSTiVIDAD Y 
CONGRUENCiA. ALCl'>J\lCES. La gmcmiía de defensa y ei 
pr-incipio de exhaustividod y congruencio de !os folios que 
consagro el miículo 17 constitucional, no deben llegar al 
extremo de permitir ol í:T1petmnte plonteor una serie de 
mgumeni'os tendentes c1 conjar con un abanico de 
posibilidades para ver cuál de ellos le prospere¡, a pesar de 
que n1udlos entrañen puntos definidos plenor-nente .. 

1 Artículo 98. Los sentencias no necesiton formulismo alguno, pero deberán contener: 

l. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, así como el examen y valoración de las 
pruebas que se hubieren admitido. según el prudente arbitrio de la Sala. Los documentales públicos 
e inspección judicial, siempre harón prueba plena en los términos de esta Ley; 

11. Los fundamentos legales en que se apoyen, debiendo limitarlos a los puntos cuestionados y a la 
solución de la litis planteada; 



n1ier1tr-os que, por otro 
tribunoles uno odmin 
propósito que se ve do con :e:.::_: 'Anc;s :::.::::,•rcJ e!. 
comentado, pues e:-: CHOS ele ate,-cje! todos >:Js 
proposiciones. deben dictmse resoluciones en simettío 
longitudinal o lo de !os pr-omociones de los podes, en 
demérito del estudio y reflexión de otros asuntos donde los 
r:::.lanteomientos ver-docle:crnente exrgen lo n1cxrn:o 
O +E:,r1r~if~'ll \/ ~·c-·uci,~c;!.-·l·jrj' :, ¡-:Jir-i---·'1 n·r1,.-, s:' --r"Tc.-j·n r 1c--ic:ir,n úc'¡ 

1 ..,, '\._....,...¿ y U_.. -1 _;__.,\_.A\._,\ ___ J ....... \ .1.__.1\..._.1 1.._.,...-1.__.1 \_) V '--...-J1, ~:=::..\. .. · ..__.., ...._)-. ....... .-~ . ....-!....,,'.._•, .• 1 ,._.l 

pues. de.tJe s-lstcl ~2~'~,-::; C! 1._)e E~i ah::cence f-~~:; ~iC~rc~ni·fc~ c1e 

jurisdicdorKlies O ¡re\'é'l'irse expresc1mente :c_:n SUS rollos., 
renglón a renglón, purd·o a punto. a. todos !os 
cuesi'ionamientos, cunque pora decidir deba obvk.nneni'e 
estudiarse ·en su integridad el problema, sino o crtender todos 
oqueilos que r·evelen uno c!efenso concrelci con ónirT10 de 
c!enlostror lo :-ozón que asiste. per-o :~:o. se :-eiterc, e ios 
diver·sos orgumentos que i"'(!ÓS que clec:osi-ror clefenso 
alguno, revelo la reil'eroción cie ideos yo expreso dos .. , 

-Enfosis d"rociido-

Uno vez orecisoc!o 

esencio!me'lte refie1e lo :.iguiente: 

~ La Solo de Origen no valoró io Constoncio de Situoción Fisco/ 

exhibido por su pode, eJe io cuol se desprende que. desde el 

don!iciiio fisco: se enc:ue en 

,. Pudo !·:ober sicio e 
. ' . 1 . . . . , t , •• V 

plozc corT1eroo1 cionc.,e c::-culcm CienTos de psrsonos 01 oro. 1 o 

que, suponiendo conceder, si alguno persone que 

estuvier·o tr-onsitondo en ello. supier-o que es el ciuei":o, eso no 

es suficiente poro pretender- cclificm corno !ego/ lo 

notificación de r--nér-i1o. 

que es su en:pleodo ·:ii notificocior. eso ohrnoción no debe 

tomorse como cierto, yo que lo crutoridod no se encorgó de 

confirrnorlo. 
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Lo Soio de Or'1gen no volor·ó los c:inc~c hojus del Street viev1 de 

~;Joogle nlaps, respecto del inmueble ubicado en  

 

de los cuales se oclvier·te que lo plazo 

comercial donde presuntcn1ente :'ue noiificodo se encuentra 

fortT:ada por decenas de locoles v oficinos, por lo cual el 

inmueble cuenta con dive:-sos núrneros interior-es. De ahí que 

lo autoridad debió precisar- en ia constoncia r-especriva .. el 

ntJmerc) ir:ter-im en ei cual supuestamente pretendió 

notificor!e. 

6> En iérrn'rnos del artículo 436 del Código Fiscal de! Dist:-ito 

Federal, \ligen"le en el dos mil quince, lo notificaciórl debió 

recJiizorse en su domicilio fi:;col. 

m De confmm:c!od con lo dispuesto en el ar·tículo 432, del Código 

Fiscal del Distr-ito Federol, vigente en el clos n1il quince, en el 

citaiorio se debió especificc¡- el dcrn:c-Jio exoctc en el c¡ue se 

le pre1endío citar. E11 este cc¡so, se¡lolc:Jr con claridad el 

.., El día quince de octubre de dos rnil quince, en que 

presuntamente fue notificado, fue un día inhábil, sin que se 

hayo cornpmbado por pode de lo outoridod demonc!odo, 

que su notificodor estJviero facu!iodo poro reolizcr 

notificaciones en díos inhábiles. 

e T ol como fue se¡'lalado en su escrito de demande, tuvo 

conocimiento de \o existencia del oficio que pretende 

contr-overiir y el pr·ocec!irnienio del cual derivo, el tr-ece de 

diciembre de dos n1il diecinueve, pues nunca se le llamó poro 

comporecer en él. 

Sintetizados !os orgun;entos de ogravio esgrimidos por la porte 

inconfmrne, esie Pleno Ju:·isdiccíonai estinla que le osiste io razón, 

pues en !a sentencio recurrido lo Sola de Origen cfim1a que la 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMXDP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX



demanda fue presentodo de extenl~-::·orónea, 

presuntamente, por-que ol ocior !e fue notificocio ei oficio 

 de feche Cinco ·:Je octubre de dos rni! quince, 

ncJ:j(-=::, O fl'8S y 

quince, poro pror-nover en su c~oy¡·o el juicio c~r-,'2 este Tribuno!. 

Empero, ello tuvo lugar hasta e! dieciséis de enem de dos 1T1il vein1e. 

Lo anter·ior, a par·tir del Citotmio v .'\cto de Notificación L.occ:1i de 

f,- e .. ·.-.. ·.:,',,-:~~-(:· (-.e·¡ r,· ·,·, '·,··r:-: t.:-~. \_! ,--i i ¡ 1 l ~ ,-·· .... -~ -·- - ' _! - r:. . ··~·j ._J 'j i '·-. ..- ·::.:__-; 

' ' ._:: --

supueston1ente se hizo del conocir-:'iento de! ;mpetronte de :iuiiclod 

el oficio con1Tovertido, o trcwés de uno personcJ que di[o ser su 

empleado. Errlper·o. toies octuociones tuvieron lugor· en el inmueble 

ubicodo en  

 1 : el cuo! no 

co:Tesponde o su domicilie· fisccl. 

conformidad con !e estc~blecic!c en o u!G 436 ciei C e:, ::::ci 

del Distrito Federal. vigente en r::~i cJe..:.::: rTiii quince. oruoi!c.k:K:l e:- CjUe 

hmón en ei ()!tin¡o donricilic que lo persono o quien se debo notificm 

hayo sef'iolaclo ante los outoridocJes fiscales. Veor-r:os: 

(¡lti..-v¡o dory,iri·1:;,,., a;;·"· i 0-, ..., t .:J! "~~~-, !1.-· ~v· ...... ~ 

hayo señalado onte wAoridades fiscales el 
~-)r ocedimien CJCl ~--·. l( !e) eJe c~ue se::: ·~rcJ·ie .. e; 
.setlcJ!an~¡jento¡ o c.uc.1 
persono o quien se :.:le no+ificor no se enc~uer·rt:e en e! 
mismo y no hoyo clocJo CJ\1 ÍSO o los ouioridocles fiscales. se 
estmó a lo dispuesto pm le ff'occión !V dei mtícuio 434 de este 
Código. 

\ 'í 

" . ) 

ompliación o lo ciemo:-do cJs· 

e v¡'-¡¡''or'clo O(.J'r "IU PC"t·+,·,., Ir< ,.-, ·C¡'l nL-,,·\...-.. ,.-. ·r-nj'r¡· \/C'¡,,-··,-r'''JI"!l r-lp¡ c,/·,,,,...jP·(·¡'ir:-'r·-,tp 
/'-, 1 •• J _.\. e;' 1 "-....! ·- ·~1 ' ·._} ¡...J 1 .). '-..A '-" \_. y ~~- 1 \.. : ·--" \...~- ...... ' ... _.. ;'- ....... ·- 1 .__... ' 1 .._...-
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pr"1ncipai, se desprende que su dornicdic fiscal se encuentro en  

 

 

Siendo impo:-ic]ITie p¡·ecism en cucmio e; esto que, ele conforniic.tod 

con esrof.:;,iecido en !o ftocció¡- !. 1nciso c:Ji. :::le! mi ícu!o 21 de! 

Código Hscol de Distlito Fecl\::1·o1. \rctónoos<::: de ¡:)ersonos físicos. SE'~' 

considero domicilio fiscal, esencialnlente, eí lugar en que se 

encuentr·e el principal asiento de sus negocios o actividades en el 

Distrito 1=edeml, hoy Ciudc1d de !'/léxico. Como se odviede o 

coniinuccíórt: 

"/-\RTfCULO 21. Se considero dornicmo fiscoí: 

l. Tr·o ndose de person-as físicos: 

(J). El icJCCJ.i er1 e¡ u e se {~nCiJE~n·i·re el ¡::t~inc::i¡:Joi osieni·o de SlJS 
¡>c-'nn,~i¡.c r:-••

1
- 1 pi liid¡ itc·· >=e-r~;::,··r-·.'1 • t\~''::;\-'--''..JJ¡ \......· ..._..¡u...... '! ..... _J..,_..,¡·-··' 

( ... )" 

En ese sentido, de outos no se advierte justificoción olguno por porte 

de los éJutoridodes enjuiciodos. pmc ilevor o cobo lo noiíficación del 

c:ficio , ele fech(:i  

- l 
!  

 el cuol, cor-no se adelantó. r\O conesponde al dornicilio 

fisco! del occiononte. 

,"\u nodo o lo cmterior, de !os cinco hojos del "Street View de Google 

!J\ops'' exhibidos pm \o om 1;e adota, que ob 1,-on o fojas ve\nriséis o 

_ o, mismos 

que se volc)ron corno u:' --¡echo notorio2, ol, poder ser cor1sultodos en 

ei vinculo i1ttps:í /qoo.gl/n:oos/iX8wl(9pxVKUfj4t68. 
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o cobo r otificoción del 

CH'1~· ?./J. /4..<2(~<~\() 

F\)t?.!l\e: ~~e:·r:c:: r(:r!:~, _;t;cJic;81 eJe: in~-~~<>::··\..·:~ i· 
--c.·:·: .. ~; /.:X: J-,~r·-:i() :-jf: )·~fi{), ::=;:~l-~·J¡¡·¡:J 'f6:) 

I¡:J 1.:-' 1 -'ri•:rrr :.:=---"¡ ,(1 

HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JJf\iD:CG Cj.;¡¡,J;ms ,,; ort'· 

r·ri p¡c;ooclos pn; : JS pc:1:::S. i'c··· 
C:J~-~c~:it·l·li0! ·T() iiU.'(:·:¡;·r·~) )(; (::.._!i~~~.;._:~t:-r(!: 

:_._!b:ico CJ•._::uc: ,_._) CJ 

neo 

· ~~:.,c:r· s!··:c: í.J,<;~::c~dos 
~~r·.:~·>:~¡:r_y, e¡:¡(·: rx:( c-:;! 

-~¡ '-:··¡ ¡ 1;~.--~-_ ... ·c.: .. =.: :o 
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De modo que. o efecto de otorgar certeza r·especto o lo legalidad 

de lo di\i~1encio de notif1coci6n que nos ocupo, tal como es 

set::ialoclo pcx el !'ecurTen1e, et-(J nec:esc:ri(.l que e t. (x--:tuorio fisco! 

•~r·or-·sa¡··r-, er el· _;'-ct"r·lo del rlí(··--. ,:--:o···r'r,_)--·r,~·.e <:~_'¡:::.:. c:(--:+,•.JbrP ,~Jp o'ns •,..,,_-¡1_ ~) ,~ •-~ ; u . 1 L. 1 1 -" '---' - ~" ----' _ '-- _ .___ _. _ _ - _ ~ _ ' 

quince, con número de oficio  el numere- inter·im 

o ámo en que se apersono, asi como, el lugm específico de este 

complejo, donde hobdo de esperarlo el interesodo al día siguiente. 

Lo cuoi no oconteció, como se puede odveriir o cont'1nuoción: 

Oficio N<l: 
~l(pcdiente: 

,. 
:Asunto e¡ tato r i o . . ,-

_,-; :J C-udaa de Méxic

/{ 

.i~ ¡;, 
'i ~ · 
;_. · 

• 1 ~ 
En. ,fa Q Ciudat! de Méxic~ ~ist~ito Federal. siendo 9,as-\-\-t l . ··.t. horas del di a \ j Ct\íQtl C ~- de 

Olst~lto ~si co~o 
co~tc:rrrud~d- ccn el Co~ven:o de ~o!~boraci6n A:rrnin=strativ~ en Mate-ria Fjscal Federa! que celebran la Secretaria de Haciende: y 
C_redJto PubJtc~ ~el Go~re~no del ~~strlto Federal ;¡ de1né.s s q._r~ rijan !,:1 rnalerta, c~ya fotografía. nombre y firma aparecen en !a 
c,rada cr_e_d~ncra•, cor:shlu:do en:    , 
co~ el OOJe,o de hacer entre-~a ~e! ofiCIO n~mero de fo;c~"'la OS de cclubrc de 2015, en el que "Se impone multa", 
emitidO autógrafamente. por 1a Lrc. Edna Mar!~ San Ju2n , Direr.;o~-a de Revisiones Fiscales adscrita a la Subtesoreria de 
Fiscalización de-la Tesorería del Oislr!lO Federal depe110ie latSecretaría de í=ínanzas del Gobierno del Distrito Federal. 

... _ _..•,JH~~· 
'·. -~ •""t • 
\• ,, .... 

En la inl>;l'gencia q~~ de no presentarse> el dla y la hora indi 
pnmer parrafo fraCCJon l Y 436 del Código Fiscal del Distrito F 

y a quien cue~tione respecto al domicilio buscado y ésta 
tribuyen te  de su representante 

la presentO?: diUgencia manif1esta que el contribuyente  
por o que de acuerdo a io dispuesto en los erttculos 434 primer pilrrafo 

, se pr a deja~ el original del presente CITA TORIO, en el mismo lugar, 

rM~jCDMX ~ CtUOAOOE~fJ<ICO 
_;:) 

OficioW;
Expedient

\ 

Hoja 2 

R 

o su representante legal, se sírva(n) esperar al suscrito en 
oras para reéibir el 
utógrafamente, por 

dscrita a la Subtesoreria de Fiscalización de la Tesorería del 
Distrito Federal. 

ederá de conformidad con lo dispuesto por los articulas 434 
le. 

fPERSONA.QUE RECIBE El CITATORIOPARA 
! ENTREGARLO AL DESTINATARIO 
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Digitolización de lo cuo! ::e 

actuo1·io fiscoi ornitió prec.isor e 

donde se clesanolic1 

co 

e: ·,·l ::·: r,_) •.''l,, ,,-,-]·· b---~--·, 1,-', r-¡ ,,~1 c;_'¡f, CT,-,.-,--:J '" ·.:e> __ ,-- __ 1 .. --. -.--__ ,'-u_=,-.-_-_,· ,e·,,.-, 'l··¡•'¡¡·• e'¡ á-<-¡ e .-.1-,-c~- ,-< .. , ("le··, 1''1'' 
-' " - 1 ~ ¡___. -• ~ -' ·J - - ~ _ -'U ' '~ 1 , .J v :, ! ·~ .) • .• A 1 . J · .. x::::; ~1 1 ,_) ,_ : ! ·-' 

----lp In.;: !n--··c·¡les nur-:o ,r-r. t.A ,_. 1 >... ... _, : \..../ Í__. , 1 , ...._.\ .._.. ·,___<,. _ _.! c:·<::zo comerci:::i. C! !:::,:en_ uir,Juno 

oficino e centlc oc1!Tiín, 

r-.,·;cl~¡--~ --lo¡' .~,-., .. ,,,.,-,r-. 1' _., cJ·r¡ ,--J~ < .. ~ 1 _A\... . . \....A 1......1 "--· \.......- \ 
1 '---~ : • _ _,; 1 :. __ _,. / .r-\ 1 r.~ 1·.~~ e 

t\loiifico·:::ién LOco! eJe fed!c::s e Jtorce y quirKe ele c~crubre de dos 

exislencio clei oficie;  eJe l-, ,--, 
1 !\_,.

dos mi! diecir1ueve. resr=)ecii.,;cHnente, cone;;x,,K! n18'i o! 

expediente n c¡u.c:; o e! 

oficio pt·eviomente se~~:ci!acJo. esto con fecha t1·ecs de dicierT1bre de 

se: 

é"C~nueve .. 

fecha señalado bcJjo r:::~rotesto ele decir verdod en e! copítuio 

respectivo de su libeio inicio:. De e::Jnfmmidad co:", ei ortículo 56 de 

Jo Ley ele Justicio Adrninistro de Ciudad ele /'.Aéx!co".. e: té1·r~:ino 

l_o onter·im. sin collto: 

1 d - 1 . 1 o ~-eguri _o penoc.o o,,_:::coc:onc. 

corno. !os dios once, dc::-;e t'J'::.~ho, diecinue,.~e. '.ietn ti::::.~incc1 y 

3 Artículo 56. El plazo para la presentación de la demanda para los particulares es de quince días 
hábiles. contados a partir del siguiente al que surta efectos la notificación del acto que se impugne, 
de conformidad con la ley que lo rige, o del siguiente en que el actor hubiere tenido conocimiento. o 
se hubiere ostentado sabedor del mismo, o de su ejecución. 
( ... ) 
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veintiséis de enero de dos n1il ·/e.rnte por· corTesponcJe: (J sóbcdo~1 '1 

donlingos; tocios elios dios inhóbiles en té1·rninos ele\ mtícu 1,o '21 ck:' \e 

Ley de Justicio .A,dnlinistrotivo de lo Ciudad de México 4
. 

En ese intelección, si el actor tenío hosk1 el 'veintisiete de etlero de 

dos r-nil veinte, poro ejercer su acción en c:oni:-o de'l oficio 

de fecho e, 

Ci ··e:, el cJiec!séis de e r-. ere :::i(:; e! os ('rtii ve in re. -:_:c:wno se odvierte de 

Tribunal. Es posible concluir que, el osunjo fue p1on:ovicJo dentro del 

-ténTtino legal concedido poro tcli efecto. 

Por todos !os consider·ociones onterimes, ~~:s evicJenre que lo 

conc!u n de lo Solo e! e O! Í\jen, en cuon-to o lct e>Jempmoneidod 

en lo ¡~xesentoción de io dernonclo. se encuentr-o desopegoclc: o 

cJerecho, pues en outos no se encuentro clebidomente cc::Jeditc.::~do 

oue lo porte octoro havo tenido conocimiento de la existencio de! 
' . ' 

ocLJ que pretende conrrovedir, en uno fecho dive:·sa o lo ser'ic:rlodo 

en su libelo inicial. 

Consecuentemente. ol resultar fundado lo or·güido por lo porte 

i'ecurrente, en el sentido d3 que io Prirnigenio reclizó un estudio 

',,:• ... ; 1 (J ,') ""i(J 

ocio cuyo legolidod pretende controvertir o ITovés del presente 

juicio. Y, por ende_. no oduolizor-se lo causal de improcedencia 

invocado en el follo recurrido. 

4 Artículo 21. Son días hábiles poro lo promoción, substanciación y resolución de los juicios contencioso 

administrativos regulados por esta Ley, todos los días del año, con excepción de los sábados y 
domingos, l de enero, el primer lunes de febrero en conmemoración del día 5 de febrero. el tercer 
lunes de marzo en conmemoración del día 21 de marzo, l y 5 de mayo, el tercer lunes de junio 
establecido como día del empleado del Tribunal. 16 de septiembre, 12 de octubre, el tercer lunes de 
noviembre en conmemoración del día 20 de noviembre y 25 de diciembre, así como aquéllos en los 
que se suspendan las labores por acuerdo de la Sala Superior del Tribunal o por determinación de otras 
disposiciones legales. 
( ... ) 
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;~·'~.~r 

supuesl·o, cíe !o !_ev de Juc;ri :() 

lV\éxico, se REVOCA !o ser1h=:.ncio c"ie.-iinítivo de fecho veirúicuotro de 

septiembre de dos mi! veintiuno. dictada pm !os lv\ogistrc:1dos 

r:úmerc; 

V. En virh1ci de le conc::tlJ · ti c:iconzodo en e! C•Jnsider-c1ndo 

inrTiecl 

o fin de en1ihr uno nuevo sente 1ci-::: rneciionie lo c:'~c;i se ctie:idct !o 

controve¡-sio origino!mente pior-,teoda onte lo s~J cie O:·igen, 

debiendo ele tener corno c1ctos impU<;JrlOdos v ¡_::;.¡-incipoles 

ocontecimientos en el pwu?so contencioso odmin;sTrcá-;c que !iOS 

ocupo, aquellos se lc:cJos s:-: !r)s nun1e:oles 1 o 3 cis: c.c1pi:u cie 

de 

VI. En términos de le) ,.Jispues!u er·: e! :,Jrtículc 70 de Le'/ de Justicia 

Adminisrrotivo de ia CudocJ de t'f\éxico, con r·eJc¡c]()r-~ o! '7::2_ :~i!tinio 

pórrafo, del misn1o mdenonlier,~o legaL. previo 0: esruc.lio ciel fondo 

del asunto deben ser anolizocic~s causoles de itliprocedencic que 

pudie:-en configurorse, =:J.t-se de tJn(J c:ue~:~LiCJ;--'¡ ele es CJ!o 

estuc:1ic; e: e) r; ~ .sstc; e~· 

ol MondCIITrie de Ejecución 

y el,.~cto de Requerirnienrc1 ele Hol:::ll::::· Efeduodo el Pogo y Enlomgo 

ele íechc:1s doce de noviet,_ 

diecinueve, respec!iv:.]''F'n 
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Causal que se estinlo lnfundtJda. pues SI bien es cie1·to. los 

enjuiciados que. troiónclose del d
. . L 

pro ce ttT11en 1 o 

aclministr-otivo de ejecución, las vioiociones cometidos onies del 

r·emote sólo pod·ón hace!·se vc1ler hosto io publicoción de lo 

:-.::onvocotorio ·:--,. clr-:ntro de los diez dios siguientes o !o fecho de 

puiJilCCición de :e: ciiodo co:T·ioc:otorio. en h:':·rn":inos de lo frocción ii .. 

inciso b), del mticulo 447 de! Có(Jigo Fiscoi de lo Ciudad de i'v·\éxico''-

También es verdad. que eLche: notTno t·egulo exciusivomente \o 

proceciencic dei r·ecurso de r·evococión que. optotivor11ente, los 

res pueclen inrerpor·ler or1ie lo 1:xopia ou1oridod fiscal; no 

cJsL eJe': Í i J. j.---·10 (~,~J¡·, iP.I"¡í:¡!)<::n rJdi"'"¡.'¡nÍ ,~¡¡·n+ivn il l iP. ··~t::""· 1rn i"~1;17C' (~ lltF• r.:•<.)t,:::, j·-··-· ~-'-.•11......-' . .._... _ _,.._, \. I.LI_; \....-11. '·" '--1-·_. '- · ¡,..._., 1 ¡; .._.¡ ......., '--' lt......' 

ór·gono Jurisdiccional, el cual se encuentra norrnodo por lcJ Ley ele 

Justicia P\cJminis1rotivo de lo Ciudad de ,tv\éxico y la Ley Orgór·1ica del 

Tr·ibunal de Just:cici ~~clministroiivc: de !o Ciudad de ¡\/léxico. 

Siendo que, ésto último !e:;Jisloción. en la ír'occión l. eJe su mtícu!o 3. 

conten:plo que. entre otros sucuestos, ei Tíibunoi concKe¡·é¡ de los 

juicios que se promueven contr·o los ocios odrninisir·otivos que !os 

outoridodes de lo /\dnlinistroción Público de lo Ciudod de tv\éxico 

,-_¡';_, r.~ .. · '_, '"'·' ',~.- ... _,.. r-" '¡;::o(·-' 'ten on ¡·;n,-n -\¡ :,~!- c~Jeo ,--.. o¡··c.~·-, ,-1 C ( ·fís'¡r-o e: \;'ea ''"lOS. ..... -- -- ' ,_.: ......... ~u 1 . ' ,_, 1 ' \.....'1 :::.:;.·. '-' 1 .... ·.-1 \..-" ,'....J \-=:_.. ~1...._,. J . 1 .J J 1 ........... , ~·. \ . ' ¡ . 

-· Adicu1o 3. E! Trlbunc~l conoceró de !os juk:ios que se 
promuevan corl'ira los r·esolucio¡¡es definitivos. actos 
udminisi:-olivos y procedimientos que se indican a 
continuación: 

i. De ios juicios er-~ conir-c de ados c¡dministmtivos que las 
autoridades de lo Administración Pública de ja Ciudad de 
i"Viéxlco, las olcoidíos dicten. ot-denen, ejecut•2n o t1·oten de 
ejecui(Jr, en agravio ele persorKJs Hsicas o moroles; 

[ ... )'' 

fJ). Se cJicter~, eri e! procedinlienlo odrrlinisir·ut¡vo c:is ejecución. cuondo se ulegL,e que és~e !·10 se llU 
(JjustocJo o lo t.ey. Er: es! e CCJSO, los vi:Jic1ciones corne\idos untes de\ rer·ncte, sólo pocVón hocerse valer 
unte io ouloriclc:d recoudocloru f1osto ei rri~._)!"ne::to ,je icl iJublicoción ,je la convocCJiCYic: ele ~·erno!e, y 

clentr::=.: cl8 los oiez cYcs ~i~;;uientes :"J !: .. =:1 fcci·>~! cl·2 C•U!Ji!;.:·:_~:c'ón de ic cltcJ.:J(J COJ :'-.'Ot'.::ctor;o, SCi:VC q~.Je ~e 
i··o::Te -:-~:t:.· uc~o:, c:ie s}ec·_J(.;~tl s: .. ;.h'e ~_:.if-:~-··_:·: :-.:.':·yJirn·?J~ ~~e i··:cr·nhr=ng::::JtJ:s-~, (; ele c:cto~ ch.::· ¡¡·n¡_)(..:':i·¡;e 
!E::>¡~:c··::cic:·: ~·::-~J·e~:c::. ::_::·_·:~:~:.s :~:;• que e~¡-.:;-:-¡_;·· : '-(_r:·_: ::·::2:;-=::c:·:~'t e: .-ec~~~r(,c ..,e (-~~-->rrloutcró e: ¡~xytir '.:.l8i dfc 

.. ::í);¡ ~:·_;!_:ic~~·-.:-~-; ·Ji ·=:1 ')JC· sr.~· \L_r¡:.:¡ ,:_.;.ce·· ., ¡-c-···~:.::-l·:..:é.·r-: (1é:"i rt::rJu-:-:;ri;T¡icr"!··~;. •:.!e:-: ¡JO(.JC o ::Jc·i cliC1 nóiJti 
~iu1.:ic·:¡l:::: ·:_·_;! ci~·:·I·:·J c:iii·~fé:: ,_-i:J d·.·: f:-r:·¡t~<rf\j(). 



( _ _; 

··---· 

Mortdo:-r-liento de -· . 
Cje:c UCJr:::r: e; f\cio 

Efectuodo ei Pago y EiT1bmgo ele feches doce de novie'ilbre y 

por lo Segundo Solo de !o Supremcr Corte de Jus+icic: de 

pub!iccdo en el Ser-nonmio J.Jc:liciol de !o Federación y su Goc:::s+o, 

Tor·no XXI!, novien1bre de dos mil orKo. página cuorenio v ocho. 

¡ r-~ t t=:r-r~c:_,sic i ,:] r--: cJ e: r·s,= i_) :-s ~=· el e~ re\/Cic:::J cicJ ~~~ en c=:<J ¡-! ·[í:J el~.~ los 
;,_;clos dicto:jos ¿-·· e· tJ:ocecliíniento n:::''S . de 
ejecución es opt:::; pc;:·o e! interesado CFt+es de acudir al 
Tr-ibuna! Federal de Justicia Fiscoi y Adr:-á;ist:·oFv·o. ,.-\hora 
bien, de la interpretociór·, mr·llÓnico de! ciic.;d-::::' precepto con 
los articulos 1 16. i ·¡ 7, ::=ción 11. inciso l_; :r. 127 dei Cócligo 
Fiscc1! de Jet FecJercJc:k)n ;/ 1 ·: ele-:: !o Ley Or;;J·=.:-:ic:·:] eJe! ·:ritJt..Jncd 
:r-E;clr::-rcJi de ...lL~:stic~io Fisc:c~· . ., ... .6.c3n;inistro~ivol ~,~-:: :~~;cJvieri<-:: q1J:~ los 
c:c1c:s o que S8 ,·ef,s<e ·si :Jiudido procf<.l>·::ient:' ¡:Jueden 
i rt·: ~~)u~~~) n(JfSE: \/ c1 lic~ :~) n·~~ s l"'i; (~: ·~~¡ i i'CJ vé\s eje l re e u ~·s;~_~:: cJ r-:: .. rE;\l(::·c~ci e: ió ~--~ 

eje c)efinitivic~odl slncJ fJC::· e: :=~Jntroriof lc1 ~:::.1~.:~~~ i i:·;c>sc:. b) 
antes citado. ex¡.=r-esor:·•enie oior·go Oi ;::c'r r:=:u nie toi 
:::::eneficio; de-' a que ios CJctos que vayan suscltándose 
d '~ 1 ., "+ . ' .. 1 ¡ d' . ' " r. • ' urcm~e .a tramuJt:ion ae1 proce- H1l!enm de referencia 

o r • ' " j 1 • • • -J 1' ¡ d e 1 poCJran !rnpugnarse o :mves ae¡ JU!ClO '·"'e 'HJiiOG . ame e~ 

- ¡;(]S[S G 
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Como segu1ldo causal de inlprocedencio, los autoridades 

enjuiciados refieren que e! osunto debe ser sobreseído, yo que lo 

ciemondo fue ¡::xesentodo de maner-o extemporáneo, pues el oficio 

, de fecho , 

acto cuyo legalidad p1·etende controve¡·tir·se por el actor, le tue 

notificado desde el quince de octubre de dos mil quince, 

consecuentemer1te, al haber ¡::_¡¡·omovido el juicio en su contr-a hasta 

ei clieciséis de ene:·o de dos rr1il veinte, resulto evidente que fue 

excedido el témlino de quince días que, poro tal efecto, se 

conterr1pio en el artículo 5ó de lo Ley de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de México. 

Cousol de improcedencia que se esl·inlo infundada, pues tai con1o 

quedó esi·ablecido en e! Considerondo IV del presente follo, cuyos 

mzones principales se tienen por reproducidos en este momento, o 

efecto de evitar· reitemciones innecesarias. Con el nlater·iol 

probatorio aportado por el actor, se acredita lo ilegalidad de lo 

notificación del oficio , de fecha  

 

Esenciolnv:::;nte, porque el Citotorio y .Acto de 1'-Jotificoción Local de 

zech:::-.:s cotorce v Ciuir:ce de octubre de dos mil quince, 

:espE:·ctivcnnente, que of.:xon o fojas cincuenta y nueve o sesenta y 

dos de autos. medicmte los cuales presuntamente se hizo del 

conocimiento del enjuiciante el oficio controvertido, tuvieron lugar 

en el inmueble ubicado e  

 

ei cual no corTesponde o su domicilio fisco!. 

Lo anterior se afirma osí. porque de la Constancia de Situación Fiscal 

exhibido por el impetrante de nulidad. lo cual obro a foja veintiuno 

ele OL'tos. se desprende que su domicilio fiscal se encuentr-o 

locolizodo en  

. 
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Consecuentemente, de autos t'O se advierte justificación alguna por 

porte de las autoridades enjuiciadas, para llevar e cobo lo 

notificación del ofici de fecho  

, en el inrTlueble ubicado en  

 

: e1 c:::u~:~' no corresponde e:: do:-•:iciiio fiscoi 

de! acciononte. 

Asimisnlo, en dicho inmueble. donde supuestamente se llevó a cabo 

la notificación del oficio e fecho  

. acto cuyo lego!idod se pretende 

conhoveítir o tr·ovés de! pr·esente juicio: se encuentr·o une plozo 

comercial identificada cor:1o  cual se 

encuentro constituida por diver·sas negociaciones. 

De tTtodc') e¡ u e. o efecto de oto¡ gor· •:=ertezo respectrJ u i(J !egciidod 

de ia diligencio de notificación que nos ocupe, ta: como es 

ser"'ta!ado pm el actm, era necesario que el actum:o fiscal pr·ecisara 

en el citatmio del día catmce de octubre de dos :::i! quince, con 

número de oficio , el número interim o área en 

que se apersonó, así como. el lugar especifico de este complejo, 

donde habr·fa de espe!'ar!o el i eesodo o! día sigL:e·-:'e. 

En ese mismo sentido, el octumio fiscal omitió orecrscr· en su 

actuación, el lugar especifico donde se desarrollo la diligencia, de 

fmma tal que no es posible concluir, si la per·sona con quren se 

entendió, sinlplemente se enconhaba transitando en un ór·ea 

común, si ésta salió de alguno ele los locales que confmman la plaza 

come:·cio!, o bien, alguna oficina o centr·o administrativo de ia plaza. 

De ahí que. ante la ilegolidad del Citatmio y Acta ele Notificoción 

Local de techos cotmce y quince de octubr·e de des n1i! quince, seo 

procedente tener como fecha cierta, la ser1alodc por ei occionante 

en su libelo inicia!, el cual refir·ió haber sabido de lo existencia del 

oficio  ele fecho cinco de octubre ele dos mil 

quince, al momento en que conoció el Mandamiento de Ejecución 

y el Acta de Requerimiento de Haber· Efectuodo el Pago y En1bmgo 
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de feches cloce de noviembre y cuotro de diciembre de dos mil 

diec:inueve. respectivomente, correspondientes al expediente 

~ . en que fue emi1icio el oficio 

1--., r· ·o.\: 1 '"1 tY"• '"' n + (-" ·~p. ¡::1 ,r•¡ i r·¡··j (j :--' t_. ',c ... J 1 . ._...,:! ~· . .)'-.J. '--.-11-._. \. ........ 1 fecho ti'ec:r=;c- de clicieml::xe ele dos 

rnil diecinueve. 

En ese sentido, si lo impetr·ante se ostentó sobedoro del oficio 

, el  

feche señolado bajo protesto de decir ver·dod en el capítulo 

l'esr.:.~ectivo eJe su libelo inic;1cr. De co¡·Jonnidocl con ei mt!culo 56 de 

IC1 Ley de Justicio !\drninistrot'vo de io Ciudad de ¡\1\éxicu·. e! rérl'nino 

cie c¡uince clíos poro su ·::·npugnoclón ccmenzó e corre:· al dio \lábil 

siguiente, esto es, el siete de enero del dos mil veinte, feneciendo ei 

'v'einiísiete ele enero del mismo or1o. 

Lo anterior, sin contor los dios entre el cotmce de diciembre de dos 

mil diecinueve y el seis de e¡·;ero (=Je dos mil veinte, por cmresponder 

~: 11 c .. ,~(l' ::··~c--.~o ,,p.·r·¡,-~,cin ltnc--,·;:;,-.,,.-,í1 d1-"-~i ,_-,q_·-~C) c_·.in'_-_; 1. n_.¡l, cJ¡-;c __ ,c[r~ti.J'<~Vf_:, ,_-_1S;, \_ -· ._. ._-:) ""--' . ...J - ~-· '--" . ,_,. ._...~ ",i ~ "-·' --- '·-· _., t '-·--' t J ·- ·- ·-- ...t - - ~ - . - '-- i -

r·¡',.---, .. ;· ··nii vr::o¡·,-¡+,eo ,_ .. ),..'1- .-~nr·¡·(::o~nr¡¡-,r~ol·· ,~J ce¡·' boriC'S '! 
-. .... ~.-'-' 111 .• ,, ___ 1 :---, ¡ ..... _; .._. .... --~r.._.~'- . .._,v '- J ........ ; ) 

clonii:·:gos:. tocios eilm cjíos ini1óbi es en !érTnir:os de1
1 ortícuio 21 de lo 

Ley de Justicio Administr·otivo de lo Ciudod de !VIéxico7. 

En eso intelección, si ei octm tenío hosto el veintisiete de ener·o de 

cios rT1il '.reinte.. pmo eJer·cer su acción e:·t contro del oficio 

, de fecho , 

hobiendo pmsentodo !o derr:ondo que dio migen oi juicio en que se 

ocLJo, e! dieciséis de enero de clos n-:ii veinje, con:o se odviede de 

6 Artículo 56. E1 ¡:=-dczo pc:r·o le rAessl·!~~·ciól· cú~· \.'J derriCl(¡Clo puru los porii(:ulcJt·ss e·s de c¡uir'C"=' clic¡s 
:~ót·::(.:), e o:· toe~ u:; e ¡::.::c~tir c.Jel sigu·e;:tc :..:. q·.)e :)u1 te ;_:.;fectos lo r:otif'icclció:~: c.ie: oc ~o e; u e se ir-r:,c;ug¡·:e, 
eJe co~-~fcrTiiicioc! ~~-:c:-r lo iey que !o rige. o ciei sig~ ... ·ienie en que e: uctor llubit.•re lenicio conocirnienio. o 
se iluiJiere osterltoclo sobec:cr clei mi~mo. u de su ejecución. 
( 1 

7 Artículo 21. SCHi ciios fl<..:ll)iles por<::J :e ¡--:;r()rnoción. SL.l-_iS7(::.w:r:jacíóll y rc:::so:ución eJe 1cs Juicios contellcioso 

G:::.i~-r:i: is:rc!:-.. .... :y; :e·;;.JiccJc~s c;:Jr t;:)~Ci ~-e:;, t(_.<•-_ic.•s e~. cJi<Js eJe: oño. c~or- e:·~cepci(¡tJ de k~:·s sóbadu~) y 
·-~:::-; ' ¿:~;S. i : :·:-~ ~:!"~:r•.:::· ~, p· ""'¿-r ;1_,:-¡7;~ -_.~:-:-: ~·::Lr-:-::~·.J f.::-!·-:~ ~:nf'I·I8 1 ,..'(YC\·-~i6··\ ·:::e! C~ÍC 5 C!0 .:t:8r'2r['. e\ 1ercer 

:k-:· :·e!: _.~,_:· r ,e-:-··¡· ~:J·:_· -.-. ~;i • ¡·._: .. ~ 1 ·>~- ro·:~..l'/·,_: y :) ·Je .~·:-.:!''-> s~ -~~::·c-:::r :1_,(~(~5 de jur·:ic.· 
,'"- ·. ~ ·. - '- ' :' J (e''· '·:•.':.1·: 

. :·1·:· ·::;. 

/{'{)., 
1 / \ 
v 
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lo carátula de recepción exoediclc por lo Oficiolfo de F\Jries cie este 

Tribuno!. Es posible concluir que. e! osunto fue promovido cle!':ti:O c!e: 

térn1ino legal concedido pmo te: efecto. 

teniendo e:: cuento que este F·!e:-u Jurisdiccio:,<J~ :-~e_:; cc_iv ede lo 

octuolización de ol;]u:xJ ct'c que de oficio debc:J sc=:r· cw:c:!izoclo. ¡·~e 

se sobresee el juicio en c;ue se ock1o. 

cie outoridod eciscv:Jo en e! 

nun--,ercli 1 del cop;t\..Jio de i\r'ilececlentes del presente fo :o. e~¡¡¡ de 

estor en aptitud de pronu¡·¡c!orse :·especto o lo idoneidad de lo 

pretensión de lo porte occio:,!Cinte. 

V!!!. Previo análisis 

de nulidad en que se oci(;o. en térrninos de lo cbpuestc) en lo 

frc:cción i dei c:rtículo 91 de la Ley de Justicic: Ad:~,f· :v.cJ de le 

Ciudad de /\ .. 1éxico. uno vez suciijos 1os deficienc:cs ele le: cJenKux.1o. 

de conforrnidod con ei clive:·~.o 97 del mismo c.<:•:=lenonlienTo. se 

Respecto dei oficio  

por uno cc:ntidod totoi ele  

ni el dictomen de cumplirT,iGrl~C~, de sus obiigcciones fiscoles, 

el orlo co!endmio on1erim o! e;ecic:!o fisco! dos n:i 

con inmuebles. de uso diferer;te ui hobitocionoi. uso n1ixto, 

cuyo valor cotc:stroi por codo uno o en su conjun'::.;, er,: cualquiera 

de los birnestres de! o0o fue super·ior o   

 l  
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Dei estudio r·eo!izodo pm este Pleno Jurisdiccional al escrito inicio! de 

demando y ampliación o lo rnisn1o. no se odvierte que lo pode 

occiononte hoyo for·mulocio concepto de nuiídoci en su contra, 

lirnitóndose e refet·ir que ésre no le fue notificado. hipótesis que, sí 

bien yo quedó ocreditodc en los Considerondos IV y V! ele lo 

presente resolución, únican1ente tiene corno consecuencia legoi, 

que se ten~;1o con1o fecho cierto de conocimiento pleno del odo 

inlpU~.JiKKk:t. cquello en ic que le fue notitícodo el ocuerdo por 

rneclío del cucJI el l'viogis1Todo instruci'or ie corrió traslado con lo 

contestación de demanda y sus anexos, entre los cuoles se 

encontr-aba e! ofici , de fecho  

 

En ese sentido. :..1no vez que ei odor 1U'i0 pleno conocin1iento de los 

fundon1entos y motiv·os en que lo ouimidad sustentó el oficio de 

rnérito. se encont!'oba oblígaclo o osumir· la cargo procesal de 

cont(overtír su le~Jolídad por vicios pr·opios, o efedo de clemostrm 

que, oi n1omento de su emisión, se pr·escindíó de alguno de los 

r·equisijos formales exigidos por los leyes, los hechos que lo motivaron 

no se realizaron, fueron distintos o se o¡::xeciaron en forma 

equivocada, o bien si se dictó en contravención de los disposiciones 

ei libelo de ampliación o io nlismo .. el írnpetronte de nulidad refíet·e 

que, al no habérsele notificado previo mente el oficio impugnado, su 

derecho de audiencia fue inobservodo, yo que no tuvo oportunidad 

de presenh::n· pn_¡ebos o nxmifesiar lo que o su derecho convír1iero. 

Ton1bién es ver·dod, que e! oficio in1pugnodo no derivo eJe un 

procedimiento seguido en fmmo de juicio, pues constituye un odo 

1.:mico o través de! cual, en uso de sus facultades de fiscalización. la 

outoridad det.s·rrninó soncionar al acto1· por no presentar el aviso 

pma dictorninor, nt el dicto1T1en ele cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales, cor-respondiente al ejercicio dos n:íl trece. 
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·:_JbiigcJcJo 

cor1fmmidod con ei odicuio 5b, r-=·IFiliéH pórrofo. frciCCiCn;--:;::: 1! \/ 
,¡ i 

cc¡Je¡--:cl 

bin:esires de! or'lo. fue supeicx o  

·i. 1 

audiencio. 

ortfc:ulc) 

~- ~· ' . ' ;-.:. ,-. ~ ; : . . ·._1' .: .. : •. : 

Les que :-:1 <.~r-·:o cc::enck.:r!(-- :-_j!'der'::l 

u:.o n·:ixtc. c:J·vc.' /(.:lnr C(llCEt~cJ: r~~C1 t '-· _ .. _. 

{ j 

rse eJe unc::J resoiuciór, clict ~;::;e: e un 

, __ .i•.'. 

V:·]_ 

! í ~ :.: eJe 

:~·-r~e·ul q·.JF.::· ::.J .. ..JL")rc: !f; 

::!l.! :-1r~1 1· .. ·; ;~-·~--::·1\c ·' 

-- ,-, ~-' -=:; ' r..._---;<i 

., 

.·¡.-- . . :·_ .. ·=i (j 

-~~~~~-.:~-:::~) ,::_:e 

· ···;r;l,,_;· ··-·Sf-: ·,-,1l:·;r 

:-j:ctu;::il""i~]. ~l~.Jy<:J: - · :·, ;· ¡ .. : ··:;.}e:~l.t::'(. c.:e 

·~1.1 cí_~·l""~_:u:·¡¡{~l q• ... e :sr .í :··,· · !:-.:~ii~:cí-=L::: :~;-:: ic 
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En consecuencio, en cosos come) el que nos ocupo, donde el 

pmticuior tuvo lo oportunidad de prorncver· juicio contencioso 

odministrotivo en contra del octo que estin1 o afecto su esfero 

_¡, __ nidico, o efecio de cc~r~iTovedir· lo existencio ele io conducto 

inftocroto, lo sonci6t: aplicado, o !o individuolizoción de su mon!ro, 

eiio es suficiente poro tener por cumplicla la r-nencionada gmcmiío 

consiiiucionol. 

Criterio que por· identidad de r·ozón encueniTo r·espoldo en lo 

¡urisr"Jr¡__·dencic! con lllJ!T1e1·o de registro dígito!  sustentodc, en 

lc1 I\Joveno époco por· lo Segundo Solo ele lo SuprerncJ Cede ele 

Justicio de lo i'~oción, oublicoci~J en ei Sen~emcrrio JuciicicJI de lo 

Feder-oción y su Goceto, Ton:o XXV!, septiemtxe de cios mil siete, 

pógino quinientos diez. Veamos: 

"MULTA FlSC¡O,L. TRiUÁNDOSE DE LA PREVISTA EN El ARTÍCULO 
76, FRACCiÓN 1!, DEL CÓDIGO f!SCAL DE LA FEDERACIÓN, 
VIGENTE H.~~HA El 28 DE jUNIO DE 2006, LA GARANTfA DE 
A.UD!ENCIA PUEDE OTORGARSE CON POSTERiORiDAD ,{},,_ SU 
ll'\tWOSíCiÓN. Si se torno en :::.:onsicJercrción que confoiTne cJ lo 
jurispt·uciencio de 1 iJuno! en F'lenc) de kJ Sup(en1o Corte de 
Jusiic::ic: eJe ic i·J · n. pLiL>ii·.>::xJo ~::::n el Set!·ronorio Juciicio! de 
!--¡ r=-·-... a'e.:.r'('t--.¡r~n C:ét~-~~; ~~---·1 ¡.::-r-... ~r· ~-c1 \jr!¡JrllP(' é' 1 Prirnera Por+P ,1_, , e ._,¡" ~'11, •--''··'i-' 11f 1 \.. --;·--"-)\., _,, ,..JI _. 1 )0, , , , , ~-, 

pógino 77, con el :·ubro: '/l..UDIE~~Ct!\, G.ARAI'-HÍA DE, El'~ 
rv\AíERIJ-\ 1¡\1\POSlTI'v'A. r'JÜ ES I~ECESARIO QUE SE/'\ PREVIA", 
cuando lo outoridod hacendaría determina un crédito fisco! 
der-ivado del incumplimiento en el pago de uno 
contribución, lo s;:1orantía de oudiencia contenida en el 
ol"fículo 14 de !o C:::)nstitucic:~m Político de !os Estodos Unidos 
tl.exiconos puecle otor"gorse o los goberr1ados con 
.... ,,......cter;(, ... ;~.lJr-1 ·----¡1 -.l'¡r-~r-¡-Jo -·je '¡--· ::~--¡·tíclo---·.:...1 ~r:.r ¡'+r¡ '¡¡~C"'lC,., .. ......, í~J',_!J 1 .. .-'r,l_l( U'~' U,-~¡·,_.\_ C. U li1 .... 

1
! _ _.,_~ ',~IUf,, 1<:-_o,:,U 1'-- 1 1,.11 .USI . .J 

que totónduse de lo s,onci()n !:xevisto en el mticulo 7 6, 
fracción 1!, del Código Fisco! de la Feder·oción, vigente hosto 
el 28 de junio de 2006, el derecho ele audiencia puede 
otorgarse con posterimidod o lo en1isión de lo resolución 
respectivo, en virtud ele que el cr·édito fiscal que derivo ele lo 
imposición de aquéllo tie11e su origen en !o omisión del pogo 
ele uno contribuc·rón y, por erKle, al tenor del edículo 2o., 
LJitimo párrofo, dei pr·opio ordenamiento, constituye un 
occesmio del triburo respectivo que porticipo ele su 
notunJiezo, tmnóndose en un crédito fiscal t1·ibutario. En 
consecuencio, lo oportuniclod otorgado ol gobernado que 
seo soncionoclo conforr-ne ol indicado ortículo 7 6, fr·acción li, 
f=)oro irnpugnm !e :·esolución respectivo, er1 lo pmte r·efet"ic1o 
c1 lo existencio ds' !o :::::oncJucto infroctorc1. c1sí como en lo 
;ebrivo o lo individualización de io sanción aplicable, 
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medicmte ei l'ecu:so de revocación en secJe C)dr!linistrotivo, 
en tén11inos de !os cdicu 
iribulmio, o ' . ' . 

c1 ·rrc:1v es Ci :; r :u:-~= !~:J ce~ ;l ler·tc jo~;~~~ e~! ci ~~;: r-· 
e: e) nfc)rír1 e e; 1 

por1iculor lo validez del ofici ele :'eche ci:-:e<:::> de 

ociubr·e de dos mil quince, pr·esui"ición de !o cuol c::;ozo en iétTninos 

¡:\/:=._1 c!c~ !C; C¡\_..:cJocJ 

' - . el -=~ n cJ ·~J -::::.~. 
. ........ :., ...... -.. -. 
"''"'~'-.) 1 ·\__.:::::; '. ¡ ~ . : . 

Con. fundor:lento en lo tracción ! del mtículo l 02 de!:=:: L. e;; de Justicio 

Administrcdivo de !o Ciudad c::le f\;\éxico 11. se reconcce VAliDEZ del 

oficio  c..ie fecho  

 suscrito pm !e Direcimo ele Revisior:es -:~~co 

. r-, ..----1 -
·. _ _¡ :.:=.; 

e! .'\cto de Requeritr:ientc de Hc:!:.;er Efectuodo ¡_e;:! 

de fechos doce ele novie:~lbr~:::~ y cuotro de diciel:llJte ele dos mi! 

diecinueve, ¡·espectivonlenie cotTespondientes ol expediente 

en que fue erT , c..! o e: Jfic:io 

sen e 

pretende hocerse exigibie. 

_.-... r~. \'o­

---'--'· sen u 
,:...-:..···· 

9 .A.ríícuio 79. L··_:/ -~~-~:es~: ~e,ui'_~:::~.r-,·_,:, :·!~-~- :·;._: ,-_:·i:·:u,:::es ~C: r·)i8Surn!r·on 
(1:_.' 1 ,_\ri:'_",:OCit--.::: :)f.~,i>~,:-(11-, f]f"()t>.l:' \)~ ,h~~·Ci'~~-)':: -'_¡;! ~ ·J":_,!i\ F;;, ,::·:s C:C~O~ -::) i'PSO:·:JC~('I :·''" 

1 : -~· t ' ' • ' . '., :::• .. :· 

t ¡' 

u~..::-:~:-riCíCK::=:·(. ::-::~J.>~··, 

:·' 1-;~·\ ·¡;:-.::_g_·t-; !((1 '/ :: 

" ~- ::.\ ·= ! 

,_!(~: 
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Yo que, corno ho quedado precisoclo o lo !or-go del pr·esenie folio, 

el oficio de fecho cinco de octubre de dos r·ni! 

quince. ie fue dado o conoce¡- ol octor hostcJ e! dio veintitrés ele 

noviernbr·e de clos rT1il veinte, feche e:l c.1ue le fue notificodo el 

o!·cler-,ó co:Terle imslocio con el oficio de c.:::ontestoción de demondo 

v sus anexos. dentro de les cuoles se encontraba dicho acto, o 
! 

efecio de que fotTnularo su respectivo ampliación. 

Resultando así evidente que, ol rnornento en que se inició el 

procedirniento odrninisrrcüivo eJe ecucíór-~ ccm lo enlisíón del 

/\-'lcmdotTiierl de Ejecución y e: 

Efectuado el Po~]O V Ernbor~~JO ele k:cr-1C1S doce rje noviernbte y 

cuatro ele diciembr·e de dos n:il diecinueve, r·espectivornente, el 

in1petrante desconocía aun el acto ele outoridod que les dio origen. 

r·especi o, es n·renes1er precisur c11...1e de conionniclad oi edículo 372 

del Código Fiscc1i del Distrito FecJer-o!, lo fc]tTno en que ei fisco !occ1i 

podi·á exigir el pago de un créc11to fiscal previomente detemlinocJo 

y notificctdo c1l contribuyente. ser(:! !Tieclionte el Procec!in1iento 

i:, () 1-'ll·l.'¡·¡,+¡-("1 t'¡vc' :-~e rc¡,::.:-,C'i •e··¡'/,¡··¡ ,·,-·¡¡·, .. ,-r,,-.J r-1 LJr::> Prl u"' hrpr"CI ""IC.IC' dP'¡ CJi·\;erco 1 \ ......, 1 ! ~· ! ·-· . .._) ,_). j "-" ~· ._J '··' 1 l 1 .) 1 1 ._ \.....-~ -.._., _,. , ¡._;:) .._.~ V 1 . .1 '-" ~ 1 , ...) 

37 ó, eJe! n;isr-rro mdenorr1ienic;. deberá iniciar con la emisión del 

¡·espectivo rnando(nienio ele e_jecucif:)ti, en e! cuol se dispond!·ó que 

se requiero ol c!eudor poro que clen1uestre en e! octo hol:>er· 

etectuodo ei pogo del crédito, r:Jpercibiéndo!o cíe que de no 

hocerlo, se le errrbargarán bienes suficientes para gmontizm el 

cr-édiro fisc;oi correspondiente. 

Pr·ecepios !egoles que se trcmscri!:::_:¡,~:r-1 o contii·ructción nmo tY!Oyor 

p¡-ec::isión: 

''ARTICULO 372.- i\lo sotisfecho o fjarantizado un crédHo fiscal 
dentro del p!ozo que poro el efecto setlolen las disposiciones 
legoles, se exigirá su pogo mediante el procedimiento 
administrai'lvo de ejecución. En n!ngúr1 caso se aplicará este 
procedimienio oaro el cooro ele crécJiios de·r-ivoclos de 
prc)duc::tc,s ... 
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"ARTíCULO 376.- Ei ;xocedin-dento odrnlnls.trcrihto de 
eje e uc1ón se iniciaré 

dictándose mandornlento de ejecución 
func~c;do, que C~:)nsistir·ó s:·--~ u:····,~J ot-den efe:;! jef::.-=: cit~ eso c:f¡cincJ, 

en que se expondi·ór1 !os rozones y fun rne!!TOS legc1!es 
que lo apoyen, d¡spontendo que se requiero a¡ deudor paro 
que demuestre en e! c1cto haber efeduodo e! pago d'ci 
crédito, aperdbiéndok) de que de no hacerlo, se !e 
en1t)fJrgar6n b·~enes strfic:f,:::1'"1h?s e: t~¡(_.::~ e-¡· ~::;::~.:·:~---~ s.: 

.- (-~· .-. ¡'. . 

·,' .. i : '--~· .. 
.-­,, 

( .. ·" 
, _ _. ·-· J: . ''-·" -· -·· ... , __ ; 

clesi~:Jnorél O! c~:c~"iLJ~.J ,;::; _, -~~ .;=:; ¡.)8!-SC):-:r.= ~ ::~·;;~=::ii(C1C.iC1 -~ :· :Cl 

C.:JUto¡·jciod fis-=~oj rJcír·c ;~·~r=::s (:::·ec:tC)S c¡u12 c1c~t:•::;n ~Jr(JC: 
ro.r-;¡ ;c...~r'¡n~'¡pr--.t·--'. \' r.,-. r'"'l ¡ -r-·· ~-. PI ~n-,'n~1''í· ,.-., jr:::. . ,,_,. ~~1 ·, . .__: 1 , 1 1 --. 1 • 1,._: 1: 1 t:: 1 : .:::. . ._; L :.__~ .-::- l __ _.:, ..___.. t:::, 1 :k. .... \__ : d ,_; 1 .. ./ 

cucilquier pmte del Dist<to Fecierol. 

i'Jo será necesor io ex 

c!epósito en efeciivo_ En e coso. jefe de lo ncJ 

insc::iuto poro r-¡CJC~í::-; 

(.':uart·do ei requer~~-r~!ento se, r-~c~gc~ personairnen~·e . ·._!·---. _.:( .. :-

o !o persono hobiiito<JC1 pcr le outoric!od +isc:c1i e;lfregcrá 
copio de! mandcwnierüo de ejecuciór~ a lo ¡:.eísonc con 
quien entienda la df!fgencio y levanlar6 acta 
D ""'-m""n'"'-'lz'"'r!""' rlc i.--, ~1 , ,.-. ;-,-.,,-,-,h·1.::,r, p.~',·connu-'. ,--,.--~_;.~, .;:>¡': ,--.·ue ! \...J~ ¡, ..,,.¡ """""~ U\....~'i.....J, <.._...I,,J 1·._ ... \..,:'-'::::::;. ~~--~~ ~ ~~---· '-1'· 1 _ _.,!: 1 \......·~\.......l! \ .• • -. • ..-\._ .. ..lt~·i',____. ..JO t..._..~ , 

'"'a~c· taí e"e'~{-o 1.-Jc.•.~.~~ jr-.,r,~•n+'"í'"".o a,-.-1''"'' d.=- r.'·,c.:7,• .. i,.:{¡F_;,,-:ccl.<)_r, r.·1,o .. lf" __ '...; ~ ~ ' ~ ~ \., f ' ,_.o;"'~ .. b_,; .... ~~ ~e \! • ..... .; 1 ~ ~ .... ..1 .._") '<;,,... ~ - '~--·~ ..... ...;: .... 'e -~ -- -~ ' /..... --

cun1t:da con ias fo¡·rn~JHc~c'1(~{:;:s f2Stat~)ie\:¡~Jc•s ~-::·-·:~=-le~~~··,~ ·i:. 

dei Tituio .. ) ::; 

f\.1 c~titic(Jcion es.·· 

Trr::~nscripción o pmtir de 

ode!ontó. previo o lo en·1!s!ór-, ciei 

Acto de Requer-imiento de Ho Efeciuodo e! F'CIClO v EmocwJo de _. . ·._./ 

fec:h(JS cic:·c~e de nc>vien; mii 

-.. ~ -··· J , .. el e-: 

exacto cump!irniento c:i der·ec: 
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~-~·c1 e~ e· 11 c:iei edículo l 00 de 10 Lt:::v de .Justk::io /\cltT1inistrotiva de lo 

~c:rTnoles exigidos por los leyes, que afectó tos defensas del 

pmticu!or, se decloro lo NUUDAD del ¡\/\andamiento de Ejecución y 

el Acto de Requerimiento de Haber Efectuodo el Pago y Ernbmgo 

de fechc1s doce de novierr1bre y cucJtr·o de cliciembr·e de dos n1il 

cliecinue•/e, r·especlivc1r-nente. corrmpondienres o! e:x:pedienie 

Quedando obligado lo outoriclod dernondo o :esorcit· oi odor en e! 

goce ele sus derechos indebidomente ofectodos. poro lo cuoi 

c!eberó dejor sin efecto legal oi,:Jut-!0. todo lo octuodo en el 

procedimiento odministrotivo de ejecución relocionodo con el 

nt':wnero c!e expedient , en e! cuoi 

c.!(~~ clcJs r~n11 ciiecinue ... /e, 
,. ' 

r·-~;st.)ec·í!\l(J rr·~e~-~ re. 

Pam dor cumplimiento o lo onter·ior, en lcJ fmmo y términos 

indicodos. de conforn1idod o !o esktbiecido en lo f¡·occión !V dei 

ortículo '1-3 de lo Ley ele Justicio /\dn•inistrotiva de lo Ciudad de 

, 1 •. ,, ! ' _,_, .· '. ' 1 1' . ' j .· 1 
f'"· At:J•lt:;; o' . .Je en·n·)elf.J(O cr corTer CJ uon1r o e cJICJ S!UU!en ,,:; o oc1ue, en . ~ ' ~ 

que sur-to sus efectos lo notiricoó~'m eJe esre follo. 

r~or !o excueshJ. con funcicrnen1D en los ctdículcs l S, frcJcción VIl, de 

le Ley Orgánico dei Tribunoi ele Justicio /\clministrotivo de lo Ciuclod 

, .• :, ..•. •.1'.'<:·. 

. '. j.. --~ l : ,·:- ~ 

l. 1 ._.1 f -. : t -· ; 1 ·' 1 ~ (_ l ·' ;, .' . 

13 Artículo 98. Los sentencias no necesitan formulismo alguno, pero deberán contener: 

IV. Los términos en que deberá ser ejecutada la sentencio por parte de la autoridad demandada, así 
como el plazo correspondiente para ello, que no excederá de quince días contados a partir de que 
la sentencia quede firme. 
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de ¡\;\éxico. ·¡ 16 .. 1 i 7 v 118 de lo Ley ele Justicia AcJt-nin ,~::!'•ili de lo 
.. 

L V E 

resolución. 

TERCERO. Se revoca lo sentenc!CJ. definitiva de fecho veL1t¡cucrlrc de 

de! juicio contencioso ackn~nis1rc:ri>-'o LJ/1-460 1 /202C:. ,:J¡ on,ovido rJm 

o. 

QUINTO. Se reconoce i-::J VfüJ.!Dt:Z Jel ofic . eJe 

SEXTO. Se declaro !o NUUD/\D O·S! !'/atidon¡iento de Ejecució:·: y ei 

;\cta de Req~Jerimien+o de Ha 

cie do: n:il 

cliecinueve. ,·espondientes 

' 
SEPTiMO~ Se f¡oce scJt:Jer Ci s :··_-:::):T~==~~, que, en c:c)ntr-c: c.it:~ i~:J r=¡re·sf?nte 

Ley de l·x~:poro. 
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RECURSO DE APELACIÓN: RAJ.8490i/202"1 

JUICIO: TJ/1-4601/2020 

- 1 9 -

OCTAVO. A efecto de garantizor debidamente e! derecho humano 

de acceso o lo justicia, en coso de duelo, los portes pueden acudir· 

con lo i'/1ogisiroc!o Ponente poro que les explique el contenido y los 

alcances ele lo presente resolución. 

1\lQ\/EI\iO. NOTiFÍQUESE PERSONALPl\H·ffE y, cm: copio oulorizodo de 

este follo, remítose o lo So!o de Origen los ouios del juicio 

contencioso odminisirotivo T J/l-4601 /2020; en su opor-tunidad, 

orchívese ei expediente con·espondiente ol recurso de opeloción 

RJ\J.84901 /2021, como asunto concluido. 

ASÍ POR UNANIMIDAD DE NUEVE VOTOS, LO RESOLVIÓ EL PLENO JURISDICCIONAL DEL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DOS 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, INTEGRADO POR LOS C. C. MAGISTRADOS DOCTOR JESÚS 
ANLÉN ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL, LICENCIADO JOSÉ RAÚL ARMIDA REYES, 
LICENCIADA LAURA EMILIA ACEVES GUTIÉRREZ, MAESTRO JOSÉ ARTURO DE LA ROSA PEÑA, 
DOCTORA ESTELA FUENTES JIMÉNEZ, LICENCIADO IRVING ESPINOSA BETANZO, LICENCIADA 
REBECA GÓMEZ MARTÍNEZ, DOCTORA MARIANA MORANCHEL POCATERRA Y LA DOCTORA 
XÓCHITL ALMENDRA H ERNÁN DEZ TORRES. ------------------------------------------------------------------

FUE PONENTE EN ESTE RECURSO DE APELACIÓN LA C. MAGISTRADA LICENCIADA LAURA EMILIA 
A C EV ES G UTI É R REZ.-----------------------------------------------------------------------------------------------

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 9, 15 FRACCIÓN VII, 
16 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 15 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 116 Y 117 
DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE A PARTIR DEL 
PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.---------------------------------------------------------

POR ACUERDO TOMADO POR LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL PLENO JURISDICCIONAL EN 
SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, FIRMAN LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN EL MAGISTRADO DOCTOR JESÚS ANLÉN ALEMÁl'J, PRESIDENTE DE ESTE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL, DE LA SALA SUPERIOR Y DE LA JUNTA DE GOOIERNO Y ADMINISTRACIÓN, ANTE 
LA C. SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 'T', QUIEN DA FE.-------------------------------------

PRESIDENTE 

~/ 
/~/EN ALEMÁN. 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 'T'. 
/ 

_./....- ~ 
-~--· __.-

MTRA. BEATRIZ ISLAS DELGADO. 

/i '-/\ 
')' 
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